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ASUNTO:  Seguimiento al Estado de cumplimiento de las recomendaciones de los
Estudios realizados por la Auditoria Interna del afio 2018 y 2019 y el Estado de
cumplimiento de las Disposiciones emitidas por la Contraloria General de la
Reptblica.

Le remitimos adjunto a este memorando el Estado de cumplimiento de las
recomendaciones de los Estudios realizados por la Auditoria Interna en el afio 2018 y 2019 y
el Estado de cumplimiento de las Disposiciones emitidas por la Contraloria General de la
Reptblica en sus informes de Auditoria y que estdn en proceso de atencion.

b 8

Quedamos atentas a sus consultas.

C:  Sra. Dyal4 Jiménez Figueres, Ministra, Ministerio de Comercio Exterior

AUD-0045-19-S

Auditoria Interna
“Coadyuvando al mejoramiento del Control Interno”

Teléfonos: (506) 2505-4033 /2505-4032 — Fax: (506) 2505-4036 - Apdo. 297 1007 - Sitio Web: www.comex.go.cr —
Direccion: Plaza Tempo, sobre Autopista Prospero Fernandez, costado oeste del Hospital Cima, Escazd, San José Costa Rica
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COMEX

AUD-INF-EJE-0001-2019
EJECUCION

Informe de Ejecucién del Plan
Anual de Trabajo, Afio 2018 y
Estado de Atencién de las
Recomendaciones de los
informes de Auditoria, de las
Disposiciones de la CGR.

En este primer informe, se
mencionan las recomendaciones
emitidas en estudios anteriores
que se encuentran pendientes
de cumplimiento:

DVI-MEM-ENV-0007-2019
29/03/2019

N/A
(En ese informe se comunica entre otros aspectos, el estado de cumplimiento de las
recomendaciones)

AUD-INF-ENV-0007-2018
Estudio sobre la aplicacion del
procedimiento sustitutivo para la
compra de boletos aéreos,
utilizando los parametros
definidos en la autorizacion de la
CGR

OM-MEM-ENV-0007-2019 de fecha 16 de
enero 2019

Fecha vencimiento
16/01/2019

A la Oficial Mayor y Directora Administrativa. 4.1 Girar las instrucciones a quien
corresponda a efecto de:
a. En el formulario del SICOP, para ingresar la solicitud incluir la mayor parte de la
informacién y tnicamente hacer referencia al documento adjunto cuando no ha sido
posible ingresar la informacién, debido a restricciones de espacio en el sistema. Lo
anterior a fin de facilitar a terceras personas, distintas al personal que participa en el
proceso de tramite, la localizacion de la informacion. Ver comentario en el punto 2.1.1

b. Empezar a llevar un registro de contrataciones tramitadas, ordenadas de tal manera
que permita conocer las condiciones que se presentaron en un viaje anterior, similar al
que se estd tramitando, a efecto de que sirva de base para el analisis de la solicitud y de
las posibles mejoras que se puedan introducir, buscando satisfacer la necesidad de la
Unidad que hace la solicitud y buscando el mejor precio del mercado, de ese momento.
Ver comentario en el punto 2.1.2 *

c. Redactar el articulo 12, del Reglamento, de la Previsién Presupuestaria, y ajustarlo al
procedimiento empleado en la practica, de tal manera que dicha modificacién sea
incluida en la préxima modificacién al Reglamento que se tramite. Mientras se realiza
el ajuste, establecer un acuerdo entre la Unidad Financiera y la Proveeduria que
formalice y justifique el ajuste del procedimiento realizado en la practica. Ver
comentario en el punto 2.1.3

d. Fortalecer el sistema de control sobre el proceso de contratacion de boletos, para ello
se consideren las situaciones comentadas en este apartado. Ver comentario en el punto
2.14.
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AUD-INF-EJE-0001-2019
EJECUCION

AUD-INF-ENV-0007-2018

Estudio sobre la aplicacion del

procedimiento sustitutivo para la

compra de boletos aéreos,
utilizando los parametros

definidos en la autorizacion de la

CGR

e. Corregir en los formularios que respaldan las ofertas, las situaciones comentadas en
este punto. Ver comentario en el punto 2.1.5

f. Solicitar a la Proveeduria que en el préximo informe de ejecucién de la contratacion
de boletos para la Auditoria Interna, amplie el andlisis y considere todas las situaciones
que podrian estar incidiendo en los reprocesos que generan procedimientos de
contratacion infructuosos. Ademads, incluir informacioén que permita conocer las ventajas
o desventajas que se observan en la compra de boletos y cualquier otra informacién que
considere relevante. Ver comentario en el punto 2.2.1

g. Solicitar a la Proveeduria que toda la informacion que incluya en su informe, tal
como, el informe integral de boletos, contenga informacion veraz y que entre sus
atributos sea informacién competente, suficiente y adecuada. Ver punto 2.2.2

h. Considerar las observaciones realizadas por la Auditoria, sobre la politica institucional y
requerir que inicie el estudio de escalas en los diferentes aeropuertos que permita contar con
una tabla de escalas actualizada, que contribuya a mejorar la definicién en los itinerarios de viaje
de la cantidad de escalas y tiempo de duracién. Ver punto 2.3.

AUD-INF-ENV-0001-2019

Estudio sobre la verificacion en
el equipo computo en uso, la
proteccion de los derechos de
autor, relacionadas con los
programas de computo

TI-MEM-ENV-003-2019 de fecha
16/01/2019

Fecha de vencimiento
26 de agosto 2019

Mediante correo electrénico del 25 de
agosto 2019, el Despacho del
Viceministro solicito Prorroga para
para presentar la respuesta del
informe. La Auditoria concedié
Prérroga hasta el 30 de agosto 2019.

4.6 Al Jefe de la U. de Informatica: 4.6 Realizar un analisis de las implicaciones que|
pueda tener que la institucién no cuente con un plan de mantenimiento preventivo y|
correctivo para las impresoras propiedad de la institucion. Valorar como afecta dichal
situacion el deterioro del bien. Es importante incluir un andlisis de costo- beneficio,
considerando los recursos institucionales de que se dispone. Las acciones correctivas|
que se generen, del resultado de dicho andlisis, es conveniente que se implementen al
partir del 2019. Ver punto comentario en el punto 2.3.2.

4.1 Valorar en conjunto con el Consejo Asesor de TI, CATI, la posibilidad de incorporar
en los nuevos equipos que se arrienden la pantalla tactil como una manera de apoyar la
labor del personal, considerando que el equipo de computo viene a ser la principal
herramienta de trabajo y que el costo adicional es razonable. Asimismo, analizar la
posibilidad econémica y de conveniencia institucional de arrendar equipo portatil para
el personal que actualmente tiene asignado equipo de computo fijo o de escritorio,
principalmente para el personal que participa en el programa de teletrabajo. (Ver
comentario 2.1)

4.2 Solicitar al encargado de inventario de Tl que nos remita la imagen del software
correspondiente al equipo 2016LA-3-77-51 para documentar que se realizd el cambio en la
asignacion de dicho equipo, el cual aparecia asignado a una exempleada. (Ver comentario 2.1).






Ministerio de
Comercio Exterior
COMEX

AUD-INF-ENV-0001-2019

Estudio sobre la verificacién en
el equipo computo en uso, la
proteccion de los derechos de
autor, relacionadas con los
programas de computo

Fecha de vencimiento

26 de agosto 2019

Mediante correo electrénico del 25 de
agosto 2019, el Despacho del
Viceministro solicité Prorroga para
para presentar la respuesta del
informe. La Auditorfa concedié
Proérroga hasta el 30 de agosto 2019

4.3 Realizar el analisis para valorar alternativas para definir una herramienta adecuada para la
administracidon del equipo de cémputo, software institucional y licenciamiento, acorde a las
necesidades institucionales, considerando, el seguimiento de los contratos, las emision y registro
de hojas de vida de los equipos. Dicho analisis debe considerar todo el equipo y software
institucional, incluyendo el destacado en las Delegaciones en el exterior, el software adquirido
que no se tiene en uso pero que podria utilizarse. Considerar el contenido de los reportes y que
se realicen en diferentes, estructurados de manera flexible, para que puedan ser dutiles a
diferentes usuarios y para uso de la Unidad. Dicho analisis debe quedar plasmado en un informe
escrito remitido al Viceministro, quién a su vez lo hara del conocimiento del CATI, a fin de que se
consideren sus recomendaciones. (Ver comentario 2.2.)

4.4 Establecer mecanismos de control para la administraciéon de los contratos que se
emitan sobre equipo y el licenciamiento de los sistemas, de tal manera que se dé
cumplimiento a lo estipulado en el contrato y exista evidencia de ello. (Ver comentario
2.3)

4.5 Establecer un procedimiento de coordinacién y asesoria entre la Unidad de
Informatica y las Delegaciones en el exterior, que considere la adquisicion y control del
equipo informatico y de software, se defina la participacion de la Unidad de TI y el
Consejo de Asesoria y Tecnologia Informética, CATI, a efecto de normar dichas
actividades y dejar claramente estipuladas las potestades de la Unidad de TI, en todo el
proceso, incluido el control del equipo en uso y el que estd en bodega. Dicho
procedimiento debe atender adecuadamente lo indicado en este informe. (Ver
comentario 2.4).

4.6 Revisar la Unidad de TI en conjunto con las Delegaciones en el exterior la atencion
de todos los comentarios realizados en el punto 2.4 y se tomen las acciones respectivas, a
efecto de que se corrijan los procedimientos de control, se nos remitan las imégenes de
aquellos equipos que no fueron reportados por las Delegaciones, tanto del equipo como
del software instalado. Asi mismo, se eliminen las licencias duplicadas en algunos
equipos. (Ver comentario 2.4)

4.7 Solicitar a los arrendatarios, toda la informacion relevante, sobre las aplicaciones que
incluyen las licencias, sus potencialidades de uso y los mecanismos de capacitacién
continua, para obtener un mayor provecho de ésta, mejorar la calidad de los productos
institucionales y facilitar algunos procesos de trabajo. Esta informacién debe estar
accesible en alguna herramienta informatica interna, que esté accesible al personal para
que sea ampliamente utilizada y se mantenga actualizada. (Ver comentario 2.5)

4.8 Tomar acciones para que se atiendan las mejoras de control indicadas en el punto 2.5 del
informe.

4.9 Revisar el procedimiento para el control sobre las hojas de vida y se consideren mejoras que|
atiendan los comentarios incluidos en este informe. (Ver comentario 2.6)
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AUD-INF-ENV-0003-2019

Estudio sobre la verificacién en
el equipo computo en uso, la
proteccion de los derechos de
autor, relacionadas con los
programas de computo

Estudio sobre el manejo del
fondo fijo de la Caja Chicay de
los gastos ejecutados

por el CONAFAC y el PIF, de los
presupuestos del periodo 2018-
2019

I Informe Parcial referente al
Fondo Fijo de la Caja Chica.

Estudio sobre control y
recuperacion de acreditaciones
que no corresponden, afio 2018.

vencimiento:

28 /08/2019

DP-MEM-ENV-0069-19, 16/08 /2019
OM-MEM-ENV-0057-2019, 20/08/19

Fecha de vencimiento
09 de octubre 2019

4.10 Se revisen las acciones tomadas para atender las situaciones presentadas y descritas
en este informe, relacionadas con la seguridad fisica de los servidores y se nos informe si
las medidas han subsanado por completo las situaciones de riesgo presentadas, o bien,
nos informen de las medidas en proceso y cuando se espera que sean resueltas. (Ver|
comentario 2.7)

7.1.1 A la Jefatura del Departamento de Presupuesto:
Instruir a la encargada de recibir las devoluciones de los dineros, que realizan los
choferes de la institucién por concepto de exceso en el monto del recibo telefénico,
respecto a la tarifa de gasto establecida por la Administracion.

7.1.1. Implementar las medidas de control necesarias y adecuadas, que corrijan las
situaciones expuestas en el informe, con la finalidad de que la informacioén certificada
que sea emitida por la Oficialia Mayor, para la Contabilidad Nacional, no contenga
errores que hagan dudar de su veracidad y pertinencia. Ver punto 6.2.
7.1.2. Establecer controles eficaces que, aseguren que la documentacioén enviada por el
Departamento de Recursos Humanos, tanto a la Tesoreria Nacional como a la
Contabilidad Nacional, sea precisa y libre de errores. Lo anterior con el propésito no
solo de que se fortalezca el Sistema de Control Interno Institucional, sino que ademas se
asegure que la informacion que se emite, a nivel externo de la Institucion, sea de calidad.
Ver puntos 6.2y 6.3
7.1.3. Girar instrucciones para que las actividades relacionadas con el informe de
acreditaciones que no corresponden, se realicen con eficiencia y eficacia por lo que
deben establecer controles eficientes incluidos en un plan de accién que sea comunicado
al Despacho y a la Auditorfa Interna. Ver puntos 6.2y 6.3

7.1.4. Garantizar la adecuada custodia de la informacién generada del proceso, por parte
de las Unidades involucradas en la gestion documental, al respecto:
- Recursos Humanos: realizar la gestiéon documental, de conformidad con la normativa
emitida por la Direcciéon General de Archivo Nacional, asimismo contemplando lo
dispuesto en las Normas de Gestion Documental, y demés directrices emitidas para el
almacenamiento de documentos electrénicos en el Archivo Digital Institucional (ADI).
Ver punto 6.4
- Departamento de Gestién de Documentacién e Informacién (GEDI): dar seguimiento
mas exhaustivo, sobre la implementacién de las recomendaciones dadas en los informes
que emite, producto de las evaluaciones que realiza anualmente en Recursos Humanos
sobre la gestion documental de dicho Departamento. Ver punto 6.4






&

\‘-

Ministerio de .
Comercio Exterior
COMEX
AUD-INF-ENV-0003-2019 |Estudio sobre control y Fecha de vencimiento 7.1.6 Realizar, las gestiones pertinentes ante el Ente Rector, con el propodsito de que se
recuperacion de acreditaciones 09 de octubre 2019 actualice la informacion en el Sistema Integra, a efecto de que no se reflejen, en el
que no corresponden, afio 2018. sistema, sumas acreditadas demas que han sido canceladas. Asimismo, se conforme el
expediente de los casos tramitados, sobre sumas que fueron acreditadas de mas, con los
documentos que corresponda. Ver punto 6.5
AUD-INF-ENV-0004-2019 |Estudio de la Seguridad dela  [Fecha de vencimiento 6.3 Al Viceministro de Comercio Exterior. Girar las instrucciones a quien corresponda,
informacién sobre la plataforma |17 de enero 2020 a efecto de:
tecnologica principal de
COMEX, mediante la 6.3.1 Someter al conocimiento y valoracion del Comité Asesor de Tecnologias de
contratacion externa de informacién, CATI, ampliado con un representante de las dreas sustantivas cada uno de
Auditores especialistas. los informes emitidos por Deloitte.
(enviado 25/11/2019)

AUD-INF-ENV-0004-2019 6.3.2 Elaborar un plan de implementacién de las recomendaciones emitidas en cada uno
de los informes, incluyendo un cronograma de actividades, indicando plazos y
responsables de su ejecucion.

6.3.3 Justificar en forma escrita y suficientemente aquellas recomendaciones que no se
van a implementar o su implementacion sera parcial, con respecto a lo recomendado en
el informe.
6.3.4 Valorar si el incidente analizado en este estudio, relacionado con el acceso a
informacién privada de funcionarios de COMEX, especificamente la carpeta “Mis
Documentos”, requiere de alguna accién por parte de la administracién, de conformidad
con lo establecido en el articulo 102, incisos a), b) y c) de la Ley General de la
Administracién Publica, o bien, de conformidad con el codigo de ética institucional.
AUD-INF-ENV-0005-2019 Estudio sobre el manejo del Fecha de vencimiento 7.1.1 Valorar la conveniencia o no, en términos de eficiencia y eficacia, de continuar
fondo fijo de la Caja Chicay de |23 de enero 2020 presupuestando los montos estimados de ingresos, comunicados por la Direccién|
los gastos ejecutados por General de Presupuesto Nacional, tomando en cuenta, las capacidades institucionales de
COMEX - CONAFAC y el PIF, ejecutar el presupuesto, las actividades que son viables de presupuestar y la complejidad
de los presupuestos del periodo de los procesos de contratacién. Ver Comentario en el punto 6.2.1
2018- 2019
II Informe Parcial referente al
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7.1.2 Considerar los comentarios realizados en el punto 6.2.2 de este informe como parte
del requerimiento realizado por la Contraloria General de la Republica la Disposicién
4.5:

“Disefiar e implementar, una metodologia participativa de las partes interesadas para la
identificacién de necesidades basicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos
Fronterizos Terrestres que se considere en el proceso de analisis y aprobacion de los
anteproyectos de presupuesto de la Ley No.9154 que elabora el CONAFAC.

7.1.3 Incorporar, como parte del proceso presupuestario. las observaciones que
manifestaron algunos de los miembros del CONAFAGC, incluidas en el punto 6.2.3 de
este informe.

7.14 Realizar un andlisis de las acciones que se han tomado, para disminuir la
subejecucion y valorar los resultados en términos de eficiencia y eficacia, a efecto de que
se definan cursos de accién efectivos, que logren mejorar las condiciones de los puestos
fronterizos terrestres, para la facilitacion del comercio, utilizando los recursos asignados
en el presupuesto. Ver punto 6.2.4.

AUD-INF-ENV-0005-2019

AUD-INF-ENV-0006-2019

Estudio sobre el manejo del
fondo fijo de la Caja Chicay de
los gastos ejecutados por
COMEX - CONAFAC y el PIF,
de los presupuestos del periodo
2018- 2019

II Informe Parcial referente al
CONAFAC.”

INFORME SOBRE LA
AUTOEVALUACION DE
CALIDAD

DE LA ACTIVIDAD DE
AUDITORIA INTERNA

Fecha de vencimiento
23 de enero 2020

17/02/2020

7.1.5 Lograr que los informes de ejecucion presupuestaria, (trimestral, semestral o anual)
se realicen con base en la informacion que al cierre del periodo tiene registrada el
Departamento Financiero. Ademads, instruir a la Jefe del Departamento Financiero para
que previo a aplicar cualquier ajuste a los recursos del presupuesto del
CONAFAC/COMEYX, solicite la aprobacion respectiva al Consejo. Dar seguimiento
continuo a las contrataciones en proceso, a efecto de mejorar la ejecucion presupuestaria
al cierre del periodo presupuestario 2019. Ver punto 6.2.5.

7.1.6 Fortalecer las actividades de Planificacion y de Organizacion del proceso
presupuestario, de tal manera que el Presupuesto responda a las interrogantes: ;Qué?,
;Como?, ;Cuando? y ;Para Qué? y que dichas actividades se documenten como parte
del proceso presupuestario. Ver punto 6.2.6. Para ello es conveniente que el recurso
humano que desarrolla esta actividad, posea los conocimientos, la experiencia y las
destrezas para liderar el proceso y lograr los resultados esperados, mientras se pueda
hacer uso de estos recursos. Ver punto 6.2.6

Se remite plan de mejora
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AUD-INF-ENV-0007-2019

Estudio sobre el manejo del
fondo fijo de la Caja Chicay de
los gastos ejecutados por
COMEX- CONAFAC y el PIF, de
los presupuestos del periodo
2018- 2019

III informe referente al
Programa de Integracion
Fronteriza, PIF

17/02/2020

7.1.2 Girar instrucciones a quien corresponda a fin de que se mejoren los controles de los
gastos, que lleva el Departamento Financiero, a fin de que se incluya informacién
correcta, suficiente y pertinente, que permita administrar el riesgo de control.

7.13 Girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se revisen las implicaciones
que podria tener en el proceso de contratacién y pago la aplicacion del procedimiento
AP-02-01 “Registro preliminar de facturas con cargo a pedido” a las compras de bienes y
servicios realizadas por el PIF y se gestionen las dispensas requeridas, o bien se cumpla
con dicho procedimiento.

7.1.1 Mantener una supervision constante del avance del proyecto, a fin de que se
asegure que se estén alcanzando los niveles de avance establecidos en las metas
modificadas del PIF, incluidas en el PNDIP, o bien, se tomen las medidas correctivas
oportunamente.

Fuente: Informacion proporcionada durante todo el afio, sobre el estado de cumplimiento delas recomendaciones.

Cumple
Parcialmente
No cumple
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CGR-2018

				Fecha / Periódo 

				DE:  01/01/2018
A:    31/12/2018		PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA																		Elaborado por:
Revisado por: 
		_____________
_____________

				N° OFICIO / DISPOSICIÓN/ RESOLUCIÓN /DIRECTRIZ /
OTRO		 TEMA		FECHA / RECIBIDO 
(Auditoría/Despacho) 
Publicación en Gaceta		FECHA VENCIMIENTO
(fecha límite para respuesta) 		NÚMERO / FECHA
 DOC.  RESPUESTA		 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES EMITIDAS / TEMAS A TRATAR / OTROS		ACCIONES CUMPLIMIENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN		EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO		ESTADO DE CUMPLIMIENTO
DE LAS RECOMENDACIONES						OBSERVACIONES

																				EN PROCESO 		CUMPLIDA		PENDIENTE
 / NO CUMP.



		1. 		Oficio N° 18454 (DFOE-ST-0149)		Solicitud de datos para elaborar el Índice de Gestión Institucional correspondiente al
año 2018 (IGI‑2018)		12/19/18		2/15/19		DM-COR-CAE-0075-2019
13/02/2019		Solicitan  información para actualizar los resultados del índice. Como anexos:  (1) el cuestionario del IGI, (2) un formato de plantilla para sintetizar los resultados de dicho cuestionario, y (3) como un instructivo sobre la forma de proveer la información al Órgano Contralor, dichos anexos sólo se proporcionarán por el medio digital indicado.		COMEX completó el cuestionario sobre el Índice de Gestión Institucional, según lo solicitado por el Ente Contralor. Se obtuvo un puntaje de 100. Se preparó el expediente mixto que sustenta las respuestas anotadas en dicho cuestionario. 
 
		Expediente mixto que sustenta las respuestas anotadas en en el cuestionario. 		 						El enlace de COMEX con la CGR, funcionaria Melissa Porras, realizó reunión  el 15 de enero con las dependencias involucradas en la presentación de la información relacionada con el IGI, les explicó los cambios en los formularios del IGI, mencionó las recomendaciones realizadas por la Auditoría en la verificación del año anterior, de igual forma envió e-mail, estableciendo fecha límite para envió de la información al enlace (24 enero) para su preparación y envió al ente contralor como fecha límite 15/feb. 

La CGR, mediante e-mail del 18/02/2019, solicitó colaboración para que la Auditoría Interna realizara la verificación de la información presentada; no obstante, la Auditoría informó al Ente Contralor,  que en este año, no se podía brindar dicha colaboracion, considerando que es una Auditoría compuesta únicamente por la Auditora y un profesional de apoyo, situación que obliga a esta Unidad a dedicar una importante cantidad de tiempo para estudios de cumplimiento.

La Administración atendió al solicitud de la CGR, envió la información en el tiempo establecido por el Ente Contralor.



		2.		INFORME N° DFOE-EC-IF-00026-2018		INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA SOBRE LA EFICACIA DE LA ACCIONES DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y LA PROMOTORA DE COMERCIO EXTERIOR EN LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO		12/21/18		31/05/2019

29/11/2019

15/01/2020













30/04/2019
31/05/2019				A LA MASTER DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.4. Definir, aprobar e implementar, una política con acciones estratégicas, tácticas y operativas tendientes a promover las exportaciones del Sector Agroalimentario, vinculada con las políticas emitidas por ese Sector y la normativa vigente. Dicha política deberá contar con los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento pertinentes para su eficaz funcionamiento. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019 una certificación que haga constar que la política ha sido definida y aprobada. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 15 de enero de 2020, donde se acredite la implementación de esa política. Además, se deberá remitir un informe de avance a más tardar el 31 de mayo de 2019. (Ver Puntos A y B, párrafos del 2.1 al 2.16).
A LA MASTER MARCELA CHAVARRÍA POZUELO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.5. Definir, aprobar e implementar, los ajustes pertinentes al Procedimiento “Atención de casos de solicitudes, consultas o reclamos sobre tratados – Sistema de Administración de Tratados (SAT) (DGCE-PRO-ACS)”, con el fin que se incluyan mecanismos de seguimiento de las gestiones ejecutadas por COMEX en la atención de solicitudes, consultas y reclamaciones en el marco de los tratados internacionales. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 30 de abril de 2019 una certificación en la que se indique que los mecanismos solicitados han sido definidos y aprobados. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 31 de mayo de 2019, donde se acredite la implementación de esos mecanismos. (Ver Punto A, párrafos del 2.1 al 2.13 y 2.16).		Con Oficio DM-COR-CAE-0012-2019 (11/01/2019) Despacho Ministra comunica designación del contacto oficial:  Carolina Vargas.

Con Oficio DM-COR-CAE-0007-2019 / PROCOMER-GG-EXT-006-19  (09/01/2019)  Interponen Recurso de revocatoria con apelación de subsidio ante Roberto Jaikel.

La CGR declaró SIN LUGAR el recurso de revocatoria R-DFOE-EC-00001-2019 (04/02/2019)

DM-COR-CAE-0066-2019  / PROCOMER-GG-EXT-023-2019 (8/02/2019) Recurso de apelacion ante la Contralora, señora Marta Eugenia Acosta Zúñiga.										El Informe fue remitido por la CGR con el oficio N° 18693  DFOE-EC-0948 del 21/12/2018. En los Lineamientos señalados, entre otros asuntos, se establece que ese Despacho debe designar y comunicar a esta Área de Seguimiento de Disposiciones, los datos del responsable del expediente de cumplimiento, a quien le corresponderá la tarea de conformar, actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones (punto 2.1.4). Asimismo, se le solicita comunicar al Órgano Contralor sobre la(s) persona(s) a quien (es) se le asignó el rol de contacto oficial, para facilitar la comunicación entre la persona a la que se le dirigen las disposiciones y la Contraloría General, para el suministro de información cuando ésta lo requiera (punto 2.2.1).
Los roles citados podrán ser ejecutados por una misma persona o por varias, según lo defina la Administración, de conformidad con las competencias establecidas en su marco normativo. La asignación de dichos roles, deberá comunicarse formalmente a la persona que asumirá el rol y a la Contraloría General, dentro de los cinco días hábiles siguientes al conocimiento del informe de auditoría. Dicha designación deberá ser comunicada indicando el nombre, puesto, número de teléfono y correo electrónico de dicho funcionario.
 		12



		3.		INFORME DFOE-AE-IF-00013-2018 		Informe de Auditoría de Carácter Especfial acerca del marco regulatorio para la proomoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía.		09/11/018		30/05/2019

30/11/2019

30/01/2020













		??preguntar a doña Laura Rodríguez, que acciones de coordinación han realizado con el MINAE		DISPOSICIÓN: AL LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI, EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA Y A LA LICDA. DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, O A QUIENES EN SUS LUGARES OCUPEN SUS CARGOS
4.4. Establecer e implementar en conjunto, una estrategia de actuación que procure, en el menor tiempo posible, obtener la resolución del COMIECO que autorice a Costa Rica la mejora en la calidad de los combustibles convencionales vehiculares regulada en los RTCA n.° 75.02.17:13 (diésel) y n.° 75.01.20:04 (gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los compromisos ambientales del país. El MINAE deberá remitir al Órgano Contralor 3 informes de avance semestrales certificados, en los cuales se haga constar la continuidad de las actuaciones para implementar la estrategia, a más tardar el 30 de mayo de 2019, 30 noviembre de 2019 y el 30 de mayo de 2020. (Ver párrafos 2.3 al 2.11).		De acuerdo con la informacion suministrada por la funcionaria Laura Rodríguez, nos indica que en el mes de diciembre 2018, se reunió un grupo tecnico de los sectores ambiente, para revisar los lineamientos. Se han realizado a la fecha dos videoconferencia, con la asistencia de funcionarios del Ministerio de Ambiente y Energía, entre ellos la señora Laura Lizano. Están trabajando para elaborar el primer informe, el cual se remitirá con copia para la Auditoría Interna.										La Contraloría General de la República, realizó mediante el oficio N° 14647 DFOE-AE-0436 del 11 de octubre, la Convocatoria a la exposición verbal de resultados de la Auditoría de carácter especial acerca del marco regulatorio para la promoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía:  24 de octubre, a las 10:00 horas, en el Aula 2 del Edificio Anexo de la Contraloría General de la República, ubicada en el tercer piso. 
Asismimo con el oficio 16260  (DFOE-AE-0507)  del 09 de noviembre del 2018 remitió el informe DFOE-AE-IF-00013-2018 Informe de Auditoría de Carácter Especfial acerca del marco regulatorio para la proomoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía.
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CGR-2019

				Fecha / Periódo 

				DE:  01/01/2019
A:    31/12/2019		PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA																_____________
_____________

				N° OFICIO / DISPOSICIÓN/ RESOLUCIÓN /DIRECTRIZ /
OTRO		 TEMA		FECHA / RECIBIDO 
(Auditoría/Despacho) 
Publicación en Gaceta		FECHA VENCIMIENTO
(fecha límite para respuesta) 		NÚMERO / FECHA
 DOC.  RESPUESTA		 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES EMITIDAS / TEMAS A TRATAR / OTROS		ACCIONES CUMPLIMIENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN		EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO		C(P		OBSERVACIONES

																				EN PROCESO 



		1.		INFORME N° DFOE-EC-IF-00026-2018		INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA SOBRE LA EFICACIA DE LA ACCIONES DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y LA PROMOTORA DE COMERCIO EXTERIOR EN LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO		12/21/18		31/05/2019

29/11/2019

15/01/2020













				A LA MASTER DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.4. Definir, aprobar e implementar, una política con acciones estratégicas, tácticas y operativas tendientes a promover las exportaciones del Sector Agroalimentario, vinculada con las políticas emitidas por ese Sector y la normativa vigente. Dicha política deberá contar con los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento pertinentes para su eficaz funcionamiento. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019 una certificación que haga constar que la política ha sido definida y aprobada. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 15 de enero de 2020, donde se acredite la implementación de esa política. Además, se deberá remitir un informe de avance a más tardar el 31 de mayo de 2019. (Ver Puntos A y B, párrafos del 2.1 al 2.16).
		    Con Oficio DM-COR-CAE-0012-2019 (11/01/2019) Despacho Ministra comunica designación del contacto oficial:  Carolina Vargas.
    Con Oficio DM-COR-CAE-0007-2019 / PROCOMER-GG-EXT-006-19  (09/01/2019)  Interponen Recurso de revocatoria con apelación de subsidio ante Roberto Jaikel.
    La CGR declaró SIN LUGAR el recurso de revocatoria R-DFOE-EC-00001-2019 (04/02/2019).
    DM-COR-CAE-0066-2019  / PROCOMER-GG-EXT-023-2019 (8/02/2019) Recurso de apelacion ante la Contralora, señora Marta Eugenia Acosta Zúñiga.
    Mediante Resolución R-DC-55-2019 la CGR, declara parcialmente con lugar el recurso de apelación. 
   Con oficio DFOE-EC-IF-00026-2018 del 28 de mayo de 2019 Duayner Salas como Ministro a.i. envía la certificación del cumplimiento de la dispósición 4,4 (borrador política)		Certificación de cumplimiento de disposición 4,5 DM-CER-CGR-0001-2019 del 29 de mayo 2019				El Informe fue remitido por la CGR con el oficio N° 18693  DFOE-EC-0948 del 21/12/2018. En los Lineamientos señalados, entre otros asuntos, se establece que ese Despacho debe designar y comunicar a esa Área de Seguimiento de Disposiciones, los datos del responsable del expediente de cumplimiento, a quien le corresponderá la tarea de conformar, actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones (punto 2.1.4). Asimismo, se le solicita comunicar al Órgano Contralor sobre la(s) persona(s) a quien (es) se le asignó el rol de contacto oficial, para facilitar la comunicación entre la persona a la que se le dirigen las disposiciones y la CGR, para el suministro de información cuando ésta lo requiera (punto 2.2.1).
Los roles citados podrán ser ejecutados por una misma persona o por varias, según lo defina la Administración, de conformidad con las competencias establecidas en su marco normativo. La asignación de dichos roles, deberá comunicarse formalmente a la persona que asumirá el rol y a la Contraloría, dentro de los cinco días hábiles siguientes al conocimiento del informe de auditoría. Dicha designación deberá ser comunicada indicando el nombre, puesto, número de teléfono y correo electrónico de dicho funcionario.
 

										30/04/2019
31/05/2019				A LA MASTER MARCELA CHAVARRÍA POZUELO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.5. Definir, aprobar e implementar, los ajustes pertinentes al Procedimiento “Atención de casos de solicitudes, consultas o reclamos sobre tratados – Sistema de Administración de Tratados (SAT) (DGCE-PRO-ACS)”, con el fin que se incluyan mecanismos de seguimiento de las gestiones ejecutadas por COMEX en la atención de solicitudes, consultas y reclamaciones en el marco de los tratados internacionales. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 30 de abril de 2019 una certificación en la que se indique que los mecanismos solicitados han sido definidos y aprobados. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 31 de mayo de 2019, donde se acredite la implementación de esos mecanismos. (Ver Punto A, párrafos del 2.1 al 2.13 y 2.16).		con oficio DGCE-COR-CAE-0091-2019 del 30 de abril, Marcela Chavarría informa a la CGR los ajustes al sistema de Administración de Tratados SAT.


Con memorando  DGCE-MEM-ENV-00294-2019 (31/05/2019) Marcela Chavarría comunica al Viceministro  los ajustes realizas por la visualización en la interfaz del Sistema de Administración de Tratados (SAT)  que permita evidenciar las gestiones de seguimiento que a la fecha se realizan para a tención de los casos relativos a solicitudes y reclamos. (adjunta imagen). 

Asimismo con el oficio DGCE-COR-CAE-164-2019 del 31 de mayo 2019, Marcela Chavarría, envía a la CGR (Grace Madrigal), la certificación del cumplimiento de la disposición 4,5.
		Certificación de cumplimiento de disposición 4,5 DGCE-CER-ADM-002-2019 del 31 de mayo 2019



		2.		INFORME DFOE-AE-IF-00013-2018 		INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL ACERCA DEL MARCO REGULATORIO PARA LA PROMOCIÓN DEL USO DE VEHÍCULOS EFICIENTES EN CUANTO AL CONSUMO DE ENERGÍA.		09/11/018		30/05/2019













30/11/2019

30/05/2020













				DISPOSICIÓN: AL LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI, EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA Y A LA LICDA. DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, O A QUIENES EN SUS LUGARES OCUPEN SUS CARGOS
4.4. Establecer e implementar en conjunto, una estrategia de actuación que procure, en el menor tiempo posible, obtener la resolución del COMIECO que autorice a Costa Rica la mejora en la calidad de los combustibles convencionales vehiculares regulada en los RTCA n.° 75.02.17:13 (diésel) y n.° 75.01.20:04 (gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los compromisos ambientales del país. El MINAE deberá remitir al Órgano Contralor 3 informes de avance semestrales certificados, en los cuales se haga constar la continuidad de las actuaciones para implementar la estrategia, a más tardar el 30 de mayo de 2019, 30 noviembre de 2019 y el 30 de mayo de 2020. (Ver párrafos 2.3 al 2.11).		De acuerdo con la informacion suministrada por la funcionaria Laura Rodríguez, nos indica que en el mes de diciembre 2018, se reunió un grupo tecnico de los sectores ambiente, para revisar los lineamientos. Se han realizado a la fecha dos videoconferencia, con la asistencia de funcionarios del Ministerio de Ambiente y Energía, entre ellos la señora Laura Lizano. Están trabajando para elaborar el primer informe, el cual se remitirá con copia para la Auditoría Interna.

Con el oficio DM-COR-CAE-0263-2019 del 24 de mayo 2019, el Ministro de COMEX a.i. Señor Duayner Salas Chaverri,  junto con el Ministro de Ambiente y Energía, señor Carlos Manuel Rodríguez Echandi, emiten I informe con las acciones que se han realizado en atención de la disposición 4,4.

Con el oficio DM - 1211 - 2019 y  DM-COR-CAE-0627-2019 del 26 de noviembre  se remite el informe certificado con las acciones realizadas .  El Señor Duayner Salas Chaverri,  junto con el Ministro de Ambiente y Energía, señor Carlos Manuel Rodríguez Echandi, emiten I informe con las acciones que se han realizado en atención de la disposición 4,4		DM-COR-CAE-0571-2018 de fecha 21 de noviembre de 2018.




DM-COR-CAE-0263-2019 del 24 de mayo 2019 (PRIMER INFORME enviado a CGR).				La Contraloría General de la República, realizó mediante el oficio N° 14647 DFOE-AE-0436 del 11 de octubre, la Convocatoria a la exposición verbal de resultados de la Auditoría de carácter especial acerca del marco regulatorio para la promoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía:  24 de octubre, a las 10:00 horas, en el Aula 2 del Edificio Anexo de la Contraloría General de la República, ubicada en el tercer piso. 
Asismimo con el oficio 16260  (DFOE-AE-0507)  del 09 de noviembre del 2018 remitió el informe DFOE-AE-IF-00013-2018 Informe de Auditoría de Carácter Especfial acerca del marco regulatorio para la proomoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía.



		3.		Nº DFOE-SAF-OF-00011-2019.		AUDITORÍA OPERATIVA SOBRE LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL INFORME DFOE-SAF-IF-07-2014 IMPUESTO DE SALIDA TERRESTRE Y LAS EXPORTACIONES POR VIAS TERRESTRES.		11/25/19		28/02/2020

01/04/2020















				A DUAYNER SALAS CHAVERRI, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO
NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL
CARGO
4.4. Elaborar, formalizar e implementar, un procedimiento para la elaboración periódica de un Informe anual consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los recursos de la Ley N° 9154, en donde se incorpore como mínimo los resultados alcanzados, la gestión realizada y las acciones de mejora identificadas para una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos provenientes de esta Ley. El cumplimiento de esta disposición se acreditará mediante el envío de una certificación a más tardar el 28 de febrero de 2020 donde conste que el procedimiento para la elaboración periódica de un Informe anual consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los recursos de la Ley N° 9154 fue elaborado y formalizado; y a más tardar el 01 de abril de 2020 una copia del informe anual consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los recursos de la Ley N° 9154 en el ejercicio económico 2019, en donde se incorpore como mínimo los resultados alcanzados, la gestión realizada y las acciones de mejora identificadas para una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos provenientes de esta Ley (ver párrafos del 2.1 al 2.11).
								   La Contraloría General de la República, comunicó a la Ministra de Comercio Exterior Dyalá Jiménez F. y a la Ministra de Hacienda Rocío Aguilar M., mediante el oficio N° 6023 DFOE-SAF-0265 del 12 de junio 2019, el inicio de la fase de planificación de la Auditoría operativa sobre la eficacia y eficiencia de las acciones ejecutadas en el cumplimiento de las disposiciones del Informe DFOE-SAF-IF-07-2014 Impuesto de salida terrestre y las exportaciones por vías terrestres.

   Con el oficio DM-COR-CAE-0368-2019 del 05 de julio 2019, la Ministra de COMEX, da respuesta a la CGR, desgina a la sra. Paola Orozco, para atender y coordinar los aspectos de la Auditoría.

 La CGR con el oficio N° 17490  DFOE-SAF-0626 del 12 de noviembre de 2019, comunicó el borrador del informe de auditoría operativa sobre la eficacia y eficiencia de l as acciones ejecutadas en el uso, ejecución y administración del Impuesto de salida terrestre y a l as exportaciones por vía terrestre. 		https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/4.1%20DFOE-SAF-0265%20(6023)_Com_Inicio%2011-06-2019%20Informe%20DFOE-SAF-IF-07-2014.pdf

										30/04/2020

14/08/2020















				4.5. Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la Ley N° 9154 que elabora el CONAFAC. El cumplimiento de esta disposición se acreditará mediante el envío de una certificación a más tardar el 30 de abril de 2020 donde conste que se diseñó una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos  Fronterizos Terrestres; y a más tardar un reporte el 14 de agosto de 2020 donde se consigne que se consideraron los resultados de dicha metodología en el proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la Ley N° 9154 que elabora el CONAFAC para el ejercicio económico 2021 (ver párrafos del 2.12 al 2.18).

		4.		INFORME N° DFOE-EC-IF-00008-2019		INFORME AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PIF DE COSTA RICA.		29/04/2019 Ventanilla Unica		28/06/2019
31/07/2019
				A LA LICENCIADA DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.4. Definir, formalizar e implementar la Unidad Coordinadora del PIF, la cual deberá contar con al menos lo siguiente: designación del personal; definición formal de la distribución de cargas de trabajo, competencias y atribuciones de los funcionarios; un plan de trasferencia de conocimientos; así como la comunicación respectiva al BID. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de la Unidad Coordinadora, y al 31 de julio de 2019 una certificación en donde se acredite su implementación.		Con el oficio DM-COR-CAE-0330-2019 del 24 de junio de 2019, la Ministra remitió a la CGR la certificación DM-CER-CGR-0002-2019 sobre el cumplimiento de la disposición 4,4.		DM-COR-CAE-0330-2019 del 24 de junio 2019 (Remite certificación)

Certificación DM-CER-CGR-0002-2019				Una copia del informe fue remitida para la Auditoría Interna, mediante ventanilla única, con el oficio N° 05842 DFOE-EC-0337 de fecha 29 de abril del 2019.
Mediante el oficio N° 14586 DFOE-SD-1718 del 27 de setiembre 2019, la CGR comunica la finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.4 del informe N.° DFOE-EC-IF-00008-2019.		5.2 DFOE-EC-0337 (05842)-2019 Remisión del Informe DFOE-EC-IF-00008-2019.pdf

										29/11/2019
20/12/2019				AL LICENCIADO GONZALO ELIZONDO BREEDY, GERENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.5. Definir, formalizar e implementar los sistemas de información financiero contable y de control interno acordes con el modelo de administración del PIF. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de los sistemas de información financiero contable y de control interno y al 20 de diciembre de 2019 una certificación en donde se acredite su implementación. (Ver párrafo 2.3).										5.1 DFOE-EC-IF-00008-2019 Primer Informe PIF por la CGR.pdf

										29/11/2019
20/12/2019				4.6. Definir, formalizar e implementar los siguientes requerimientos, con el propósito de cumplir las condiciones para los proyectos de inversión pública financiados mediante endeudamiento público referentes a: plan de inversión; procedimientos para la gestión presupuestaria, contable, de adquisiciones y recursos humanos del PIF; plan de cuentas contable; sistema de costeo; indicadores de gestión; y, la documentación que permita una visualizar y comparar las actividades planificadas y ejecutadas. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de lo requerido. Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se deberá remitir una certificación en la que se acredite la implementación de los mismos. (Ver párrafo 2.4).

										29/11/2019
20/12/2019				4.7. Definir, formalizar e implementar acciones que permitan cumplir con celeridad los requisitos estipulados en las políticas del BID activadas para el PIF, con el objetivo de someterlos a aprobación de dicho Banco. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización, de las acciones definidas. Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se deberá remitir una certificación en la que conste la implementación de las mismas. (Ver párrafo 2.5).

										28/06/2019







30/08/2019				4.8. Elaborar un informe con el análisis de las inversiones requeridas para la ejecución del PIF que sirva como insumo para actualizar los costos y demás recursos que deberán asignarse a dicho Programa y con base en ellos definir e implementar las acciones respectivas para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el PIF. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la elaboración del informe requerido, así como la definición de las acciones respectivas. Asimismo, remitir a más tardar el 30 de agosto de 2019, una certificación en donde se acredite la implementación de dichas acciones. (Ver párrafo 2.4).		Con oficio PIF-COR-CAE-0166-2019 del 24 de junio de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0001-2019  de cumplimiento de la disposición 4,8. Señala dicha certificación que se ha llevado a cabo el informe de análisis de las inversiones requeridas para la ejecución del PIF, con lo que se subsanan las deficiencias comentadas en el párrafo dos punto cuatro, según consta en los folios cero ocho del expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones que se mantiene en la Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza, bajo su custodia.



Con oficio PIF-COR-CAE-0279-2019 del 14 de agosto de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0003-2019  de cumplimiento de la disposición 4,8. Señala dicha certificación que se determinó que no es necesario asignar más recursos al Programa para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.		PIF-CER-CGR-0001-2019
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN








PIF-CER-CGR-0003-2019
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN.				Con el  oficio N.° 17466 del 11 de noviembre, 2019 DFOE-SD-2134, la CGR comunica al señor Gonzálo  la  finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.8 del informe DFOE-EC-IF-08-2019, indica que como resultado del análisis efectuado a la información remitida por COMEX  y conforme al alcance establecido en lo dispuesto por la Contraloría General, el Área de Seguimiento de Disposiciones determinó que  cumplió razonablemente la disposición 4.8 contenida en el informe DFOE-EC-IF-08-2019, relacionado con la auditoría de carácter especial sobre el cumplimiento de condiciones para la administración del Programa de Integración Fronteriza de Costa Rica.
En razón de lo anterior, se da por concluido el proceso de seguimiento correspondiente a dicha disposición, y se comunica a esa Gerencia que a esta Área de Seguimiento no debe enviarse más información relacionada con lo ordenado por este Órgano Contralor en la referida disposición. 

										28/06/2019








30/08/2019
nuevas fechas según prórroga:

30/01/2020
30/06/2020
23/10/2020				4.9. Definir, formalizar e implementar las acciones de identificación, cuantificación y mitigación de los efectos generados al PIF por la anulación de la Ley N° 8803 y del Decreto Ejecutivo N° 38628-MP-H-COMEXMINAE-SP-G. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización, de las acciones requeridas. Asimismo, a más tardar el 30 de agosto de 2019 se deberá remitir una certificación en la que conste su implementación. (Ver párrafo 2.7).		Con oficio PIF-COR-CAE-0167-2019 del 24 de junio de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0002-2019  de cumplimiento de la disposición 4,9. Señala dicha certificacion que se subsanan las deficiencias comentadas en el párrafo dos punto siete del informe, según consta en los folios cero nueve del expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones que se mantiene en la Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza, bajo su custodia. (cumplimiento con la fecha 28/06/2019)

Con oficio PIF-COR-CAE-0289-2019 del 21 de agosto de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, solicitó a la CGR,  prórroga para la implementación de las acciones de la disposición 4,9. La CGR, concedió prórroga con el oficio N° 12391 DFOE-1431 del 22 de agosto 2019. Nuevas fechas:
23 de octubre 2020 para el cumplimiento disposición 4,9. 
30 de enero 2020 y 30 de junio 2020 Presentar informes de avance. 
Asimismo envió la certíficación sobre el abance de las acciones efectuadas en el cumplimiento de la disposición 4,9 PIF-CER-CGR-0004-2019 del 21/08/019

		
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN






PIF-COR-CAE-0289-2019 del 21 de agosto de 2019 solicitud prórroga.

Oficio N° 12391 DFOE-1431 del 22 de agosto 2019 concedió prórroga

CERTIFICACIÓN DE AVANCE
PIF-CER-CGR-0004-2019 del 21/08/2019

		5. 		Oficio N° 17664
13 de noviembre, 2019
DFOE-EC-0826		INICIO DE LA FASE DE PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.		11/14/19		Aún no hay informe		Aún no hay informe		Aún no hay informe		Aún no hay informe		Aún no hay informe				Aún no hay informe .



				Fuente:										https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA

				Información recopilada de los oficios que recibimos por la CGR o por la Administración
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Certificación  DGCE-CER-ADM-002-2019 del 31 de mayo 2019

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/2.9%20%20DGCE-CER-ADM-002-2019%20Certificación%20cumpl%20disp.%204.5.pdfCertificación  DM-CER-CGR-0001-2019 del 29 de mayo 2019


https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/2.15%20DM-CER-CGR-0001-2019%20Certificación%20disp%204.4.pdfborrador Política

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/2.17%20Borrador%20Política%20comercial%20externa%20y%20de%20inversión%20extranjera%20en%20Costa%20Rica%20al%202022.pdfResolución R-DC-55-2019

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/2.18%20Informe%20con%20ajustes%20de%20las%20dos%20apelaciones.pdfDM-COR-CAE-0571-2019
21/11/2018


https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/3.6%20DM-COR-CAE-0571-2018%20-%20DM-00639-18-S%20Hidrocarburos%20agenda%20COMIECO.pdfDM-COR-CAE-0263-2019 del 24  de mayo 2019

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/3.7%20DM-COR-CAE-0263-2019%20-%20DM-00299-19-S%20(002).pdfPIF-CER-CGR-0002-2019
 

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/5.4%20PIF-CER-CGR-0002-Certificación%204.9.pdfPIF-CER-CGR-0001-2019

https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/5.7%20PIF-CER-CGR-0001-Certificación%204.8.pdf../../../../../../eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/5.2%20DFOE-EC-0337%20(05842)-2019%20Remisión%20del%20Informe%20DFOE-EC-IF-00008-2019.pdf../../../../../../eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/5.1%20DFOE-EC-IF-00008-2019%20Primer%20Informe%20PIF%20por%20la%20CGR.pdfhttps://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA../../../../../../eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/4.1%20DFOE-SAF-0265%20(6023)_Com_Inicio%2011-06-2019%20Informe%20DFOE-SAF-IF-07-2014.pdf

CGR-2020

		 		Fecha / Periódo

		DE:  01/01/2020
A:    31/12/2020				PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA																		Elaborado por:
Revisado por: 
		_____________
_____________

				N° OFICIO / DISPOSICIÓN/ RESOLUCIÓN /DIRECTRIZ /
OTRO		 TEMA		FECHA / RECIBIDO 
(Auditoría/Despacho) 
Publicación en Gaceta		FECHA VENCIMIENTO
(fecha límite para respuesta) 		NÚMERO / FECHA
 DOC.  RESPUESTA		 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES EMITIDAS / TEMAS A TRATAR / OTROS		ACCIONES CUMPLIMIENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN		EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO		ESTADO DE CUMPLIMIENTO
DE LAS RECOMENDACIONES						OBSERVACIONES

																				EN PROCESO 		CUMPLIDA		PENDIENTE
 / NO CUMP.



		1.		N° 16094 
DFOE-ST-0146		Solicitud de datos para elaborar el Índice de Gestión Institucional correspondiente al año 2019 (IGI -2019)		10/25/19		14/02/2020












				La CGR envió los siguientes archivos, para que COMEX suministre los datos para actualizar el IGI:
1) El cuestionario del IGI.
2) Un informe de resulados
3) Un instructivo sobe la manera de interpretar y documentar las prácticas evaluadas en el cuestionario. 



		2.		INFORME DFOE-AE-IF-00013-2018 		INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL ACERCA DEL MARCO REGULATORIO PARA LA PROMOCIÓN DEL USO DE VEHÍCULOS EFICIENTES EN CUANTO AL CONSUMO DE ENERGÍA.		09/11/018		30/05/2019













30/11/2019

30/05/2020













				DISPOSICIÓN: AL LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI, EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA Y A LA LICDA. DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, O A QUIENES EN SUS LUGARES OCUPEN SUS CARGOS
4.4. Establecer e implementar en conjunto, una estrategia de actuación que procure, en el menor tiempo posible, obtener la resolución del COMIECO que autorice a Costa Rica la mejora en la calidad de los combustibles convencionales vehiculares regulada en los RTCA n.° 75.02.17:13 (diésel) y n.° 75.01.20:04 (gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los compromisos ambientales del país. El MINAE deberá remitir al Órgano Contralor 3 informes de avance semestrales certificados, en los cuales se haga constar la continuidad de las actuaciones para implementar la estrategia, a más tardar el 30 de mayo de 2019, 30 noviembre de 2019 y el 30 de mayo de 2020. (Ver párrafos 2.3 al 2.11).		De acuerdo con la informacion suministrada por la funcionaria Laura Rodríguez, nos indica que en el mes de diciembre 2018, se reunió un grupo tecnico de los sectores ambiente, para revisar los lineamientos. Se han realizado a la fecha dos videoconferencia, con la asistencia de funcionarios del Ministerio de Ambiente y Energía, entre ellos la señora Laura Lizano. Están trabajando para elaborar el primer informe, el cual se remitirá con copia para la Auditoría Interna.

Con el oficio DM-COR-CAE-0263-2019 del 24 de mayo 2019, el Ministro de COMEX a.i. Señor Duayner Salas Chaverri,  junto con el Ministro de Ambiente y Energía, señor Carlos Manuel Rodríguez Echandi, emiten I informe con las acciones que se han realizado en atención de la disposición 4,4.		DM-COR-CAE-0571-2018 de fecha 21 de noviembre de 2018.




DM-COR-CAE-0263-2019 del 24 de mayo 2019 (PRIMER INFORME enviado a CGR).								La Contraloría General de la República, realizó mediante el oficio N° 14647 DFOE-AE-0436 del 11 de octubre, la Convocatoria a la exposición verbal de resultados de la Auditoría de carácter especial acerca del marco regulatorio para la promoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía:  24 de octubre, a las 10:00 horas, en el Aula 2 del Edificio Anexo de la Contraloría General de la República, ubicada en el tercer piso. 
Asismimo con el oficio 16260  (DFOE-AE-0507)  del 09 de noviembre del 2018 remitió el informe DFOE-AE-IF-00013-2018 Informe de Auditoría de Carácter Especfial acerca del marco regulatorio para la proomoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de energía.



		3.		INFORME N° 		AUDITORÍA OPERATIVA SOBRE LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL INFORME DFOE-SAF-IF-07-2014 IMPUESTO DE SALIDA TERRESTRE Y LAS EXPORTACIONES POR VIAS TERRESTRES.		aún no hay informe		aún no hay informe		aún no hay informe		aún no hay informe		aún no hay informe		aún no hay informe								   La Contraloría General de la República, comunicó a la Ministra de Comercio Exterior Dyalá Jiménez F. y a la Ministra de Hacienda Rocío Aguilar M., mediante el oficio N° 6023 DFOE-SAF-0265 del 12 de junio 2019, el inicio de la fase de planificación de la Auditoría operativa sobre la eficacia y eficiencia de las acciones ejecutadas en el cumplimiento de las disposiciones del Informe DFOE-SAF-IF-07-2014 Impuesto de salida terrestre y las exportaciones por vías terrestres.

   Con el oficio DM-COR-CAE-0368-2019 del 05 de julio 2019, la Ministra de COMEX, da respuesta a la CGR, desgina a la sra. Paola Orozco, para atender y coordinar los aspecros de la Auditoría.

La CGR con el oficio N° 15224 DFOE-SAF-0540 del 16 de octubre de 2019, comunica el inicio de la actividad de examen de l a auditoría operativa sobre l a eficacia y eficiencia de l as acciones ejecutadas en el cumplimiento de l as disposiciones del Informe DFOE-SAF-IF-07-2014 Impuesto de salida terrestre y las exportaciones por vías terrestres		https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/4.1%20DFOE-SAF-0265%20(6023)_Com_Inicio%2011-06-2019%20Informe%20DFOE-SAF-IF-07-2014.pdf

		4.		INFORME N° DFOE-EC-IF-00008-2019		INFORME AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PIF DE COSTA RICA.		29/04/2019 Ventanilla Unica		28/06/2019
31/07/2019
				A LA LICENCIADA DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.4. Definir, formalizar e implementar la Unidad Coordinadora del PIF, la cual deberá contar con al menos lo siguiente: designación del personal; definición formal de la distribución de cargas de trabajo, competencias y atribuciones de los funcionarios; un plan de trasferencia de conocimientos; así como la comunicación respectiva al BID. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de la Unidad Coordinadora, y al 31 de julio de 2019 una certificación en donde se acredite su implementación.		Con el oficio DM-COR-CAE-0330-2019 del 24 de junio de 2019, la Ministra remitió a la CGR la certificación DM-CER-CGR-0002-2019 sobre el cumplimiento de la disposición 4,4.		DM-COR-CAE-0330-2019 del 24 de junio 2019 (Remite certificación)

Certificación DM-CER-CGR-0002-2019								Una copia del informe fue remitida para la Auditoría Interna, mediante ventanilla única, con el oficio N° 05842 DFOE-EC-0337 de fecha 29 de abril del 2019.
Mediante el oficio N° 14586 DFOE-SD-1718 del 27 de setiembre 2019, la CGR comunica la finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.4 del informe N.° DFOE-EC-IF-00008-2019.		5.2 DFOE-EC-0337 (05842)-2019 Remisión del Informe DFOE-EC-IF-00008-2019.pdf

										29/11/2019
20/12/2019				AL LICENCIADO GONZALO ELIZONDO BREEDY, GERENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO
4.5. Definir, formalizar e implementar los sistemas de información financiero contable y de control interno acordes con el modelo de administración del PIF. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de los sistemas de información financiero contable y de control interno y al 20 de diciembre de 2019 una certificación en donde se acredite su implementación. (Ver párrafo 2.3).														5.1 DFOE-EC-IF-00008-2019 Primer Informe PIF por la CGR.pdf

										29/11/2019
20/12/2019				4.6. Definir, formalizar e implementar los siguientes requerimientos, con el propósito de cumplir las condiciones para los proyectos de inversión pública financiados mediante endeudamiento público referentes a: plan de inversión; procedimientos para la gestión presupuestaria, contable, de adquisiciones y recursos humanos del PIF; plan de cuentas contable; sistema de costeo; indicadores de gestión; y, la documentación que permita una visualizar y comparar las actividades planificadas y ejecutadas. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de lo requerido. Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se deberá remitir una certificación en la que se acredite la implementación de los mismos. (Ver párrafo 2.4).

										29/11/2019
20/12/2019				4.7. Definir, formalizar e implementar acciones que permitan cumplir con celeridad los requisitos estipulados en las políticas del BID activadas para el PIF, con el objetivo de someterlos a aprobación de dicho Banco. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización, de las acciones definidas. Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se deberá remitir una certificación en la que conste la implementación de las mismas. (Ver párrafo 2.5).

										28/06/2019







30/08/2019				4.8. Elaborar un informe con el análisis de las inversiones requeridas para la ejecución del PIF que sirva como insumo para actualizar los costos y demás recursos que deberán asignarse a dicho Programa y con base en ellos definir e implementar las acciones respectivas para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el PIF. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la elaboración del informe requerido, así como la definición de las acciones respectivas. Asimismo, remitir a más tardar el 30 de agosto de 2019, una certificación en donde se acredite la implementación de dichas acciones. (Ver párrafo 2.4).		Con oficio PIF-COR-CAE-0166-2019 del 24 de junio de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0001-2019  de cumplimiento de la disposición 4,8. Señala dicha certificación que se ha llevado a cabo el informe de análisis de las inversiones requeridas para la ejecución del PIF, con lo que se subsanan las deficiencias comentadas en el párrafo dos punto cuatro, según consta en los folios cero ocho del expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones que se mantiene en la Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza, bajo su custodia.



Con oficio PIF-COR-CAE-0279-2019 del 14 de agosto de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0003-2019  de cumplimiento de la disposición 4,8. Señala dicha certificación que se determinó que no es necesario asignar más recursos al Programa para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.		PIF-CER-CGR-0001-2019
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN








PIF-CER-CGR-0003-2019
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN.

										28/06/2019








30/08/2019
nuevas fechas según prórroga:

30/01/2020
30/06/2020
23/10/2020				4.9. Definir, formalizar e implementar las acciones de identificación, cuantificación y mitigación de los efectos generados al PIF por la anulación de la Ley N° 8803 y del Decreto Ejecutivo N° 38628-MP-H-COMEXMINAE-SP-G. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización, de las acciones requeridas. Asimismo, a más tardar el 30 de agosto de 2019 se deberá remitir una certificación en la que conste su implementación. (Ver párrafo 2.7).		Con oficio PIF-COR-CAE-0167-2019 del 24 de junio de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la certificación PIF-CER-CGR-0002-2019  de cumplimiento de la disposición 4,9. Señala dicha certificacion que se subsanan las deficiencias comentadas en el párrafo dos punto siete del informe, según consta en los folios cero nueve del expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones que se mantiene en la Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza, bajo su custodia. (cumplimiento con la fecha 28/06/2019)

Con oficio PIF-COR-CAE-0289-2019 del 21 de agosto de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, solicitó a la CGR,  prórroga para la implementación de las acciones de la disposición 4,9. La CGR, concedió prórroga con el oficio N° 12391 DFOE-1431 del 22 de agosto 2019. Nuevas fechas:
23 de octubre 2020 para el cumplimiento disposición 4,9. 
30 de enero 2020 y 30 de junio 2020 Presentar informes de avance. 
Asimismo envió la certíficación sobre el abance de las acciones efectuadas en el cumplimiento de la disposición 4,9 PIF-CER-CGR-0004-2019 del 21/08/019

		
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIÓN






PIF-COR-CAE-0289-2019 del 21 de agosto de 2019 solicitud prórroga.

Oficio N° 12391 DFOE-1431 del 22 de agosto 2019 concedió prórroga

CERTIFICACIÓN DE AVANCE
PIF-CER-CGR-0004-2019 del 21/08/2019

		5. 

														https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA
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DM-COR-CAE-0571-2019
21/11/2018


https://comexcr-my.sharepoint.com/personal/eugenia_ulloa_comex_go_cr/Documents/AUDITORIA%202019/EXPEDIENTES%20INFORMES/EXPEDIENTE%20SEGUIMIENTO%20DISPOSICIONES%20CGR/3.6%20DM-COR-CAE-0571-2018%20-%20DM-00639-18-S%20Hidrocarburos%20agenda%20COMIECO.pdfDM-COR-CAE-0263-2019 del 24  de mayo 2019
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


adela.guerrero
Archivo adjunto
SEGUIMIENTO DISPOSICIONES DE LA CGR 2019 Final.xlsx


A.I.

				


				Fecha / Periódo 		PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y DISPOSICIONES DE LA CGR
AUD-INF-ENV-0010-2018

				DE: Ene 2019 A: Dic 2019

				Detalle de los informes comunicados por la Auditoria Interna a la Administración en el año 2018 y el estado de cumplimiento de las recomendaciones al 31/12/2019

				N° DEL 
INFORME		NOMBRE DE INFORME / 
OTROS TEMAS EN SEGUIMIENTO		FECHA DE VENCIM. NÚMERO / FECHA/ DOC
 RESPUESTA		HALLAZGOS		RECOMENDACIONES
 DE AUDITORIA 		EVIDENCIA / RESPUESTA  / ACCIONES / CUMPLIMIENTO / OTROS DE LA ADMINISTRACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 		ESTADO DE CUMPLIMIENTO
DE LAS RECOMENDACIONES						OBSERVACIONES

																EN PROCESO 		CUMPLIDA		PENDIENTE 
/ NO CUMP.

				AUD-INF-EJE-0001-2019
EJECUCIÓN		Informe de Ejecución del Plan Anual de Trabajo, Año 2018 y Estado de Atención de las Recomendaciones de los informes de Auditoría, de las Disposiciones de la Contraloría General de la República.
En este primer informe, se mencionan las recomendaciones  emitidas en estudios anteriores que se encuentran pendientes de cumplimiento:

		DVI-MEM-ENV-0007-2019
29/03/2019		Este informe se elabora de conformidad con el inciso g) del artículo 22 de la Ley 8292, Ley General de Control Interno,  en el cual se informa al Jerarca de la Institución sobre la actividad desplegada por la Auditoría Interna en lo referido a propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño de la Auditoría en relación con los objetivos específicos establecidos para el año 2018.  Asimismo se presenta un resumen de estudios y temas pendientes.		N/A
(En ese informe se comunica entre otros aspectos, el estado de cumplimiento de las recomendaciones)



						AUD-INF-ENV-0007-2018
Estudio sobre la aplicación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la CGR		OM-MEM-ENV-0007-2019 de fecha 16 de enero 2019

Fecha vencimiento
16/01/2019		2.1  Revisión de la aplicación del Reglamento para un Sistema Alternativo de Contratación para la compra de Boletos Aéreos y Terrestres (internos y externos) del Ministerio de Comercio Exterior.
2.1.1 La solicitud de Compra de Boletos.		A la Oficial Mayor y Directora Administrativa.  4.1 Girar las instrucciones a quien corresponda a efecto de:
a.  En el formulario del SICOP, para ingresar la solicitud incluir la mayor parte de la información y únicamente hacer referencia al documento adjunto cuando no ha sido posible ingresar la información, debido a restricciones de espacio en el sistema.  Lo anterior a fin de facilitar a terceras personas, distintas al personal que participa en el proceso de trámite, la localización de la información. Ver comentario en el punto 2.1.1		Con el memorando OM-MEM-ENV-0007-2019 del 16 de enero 2019, la Oficialía Mayor da respuesta  al Informe, según el orden de las recomendaciones dadas.  
No obstante la Auditoría Interna,  preparó un tabla de excell y el memorando AUD-MEM-ENV-0002-2019 de fecha 1° de febrero 2019, mediante el cual analizó cada una de las acciones y comentarios realizados por la Administración a las recomendaciones dadas por la A. I.
Los documentos  OM-MEM-ENV-0007-2019 de la Administración, así como el AUD-MEM-ENV-0002-2019 de la Auditoría, debido a su extensión, se encuentran registrados  de manera completa y en formato digital, en el expediente de seguimiento.
La Auditoría en seguimiento a las recomendaciones pendientes envió a la Oficialía M. con copia para la Proveeduría I.,  el memorando AUD-MEM-ENV-013-2019 de fecha 04 de julio 2019, obteniendo como respuesta los memorandos: 
- PI-MEM-ENV-073-2019 del 16/07/2019 Proveeduría
- OM-MEM-ENV-0053-2019 del 19/07/2019 Oficialía M.
								En atención a la recomendación, el párrafo se modificó y se incluye en cada solicitud de contratación en SICOP según se detalla:
“En razón a que el máximo de caracteres habilitados no permite transcribir toda la información contenida en la Solicitud de compra de boletos, se procede a adjuntar la solicitud PI-SOL-SAB-0xx-201x juntamente con el anexo con detalle de itinerarios.
Adicional se realizó la modificación en el instructivo creado para estos efectos.

										2.1.2 Del Itinerario, adjunto a la solicitud de compra de boletos			b.  Empezar a llevar un registro de contrataciones tramitadas, ordenadas de tal manera que permita conocer las condiciones que se presentaron en un viaje anterior, similar al que se está tramitando, a efecto de que sirva de base para el análisis de la solicitud y de las posibles mejoras que se puedan introducir, buscando satisfacer la necesidad de la Unidad que hace la solicitud y buscando el mejor precio del mercado, de ese momento. Ver comentario en el punto 2.1.2





Oficialía Mayor:  Propuso reunión con  los Despachos y Direcciones a fin de revisar las posibles oportunidades de mejor en la definición de los itinerarios.

										En atención a esta recomendación dentro del “Informe Integral de boletos” se habilitaron dos secciones, donde se mantiene el registro del lugar y hora de salida, lugar y hora de llegada, lugar y tiempo de escala; esto tanto para el inicio como para la finalización del viaje de cada itinerario adjudicado por trámite (en los casos de que varios boletos dentro de un mismo trámite contenían el mismo itinerario, se replicaba la información una única vez y no por cada boleto). 


																						La Oficialía Mayor mostró interés en coordinar una reunión con  los Despachos y Direcciones a fin de revisar las posibles oportunidades de mejor en la definición de los itinerarios, no obstante a la fecha se encuentra pendiente de atención por parte de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa.

										2.1.3 De la Previsión Presupuestaria.		c.  Redactar el artículo 12, del Reglamento, de la Previsión Presupuestaria, y ajustarlo al procedimiento empleado en la práctica, de tal manera que dicha modificación sea incluida en la próxima modificación al Reglamento que se tramite.   Mientras se realiza el ajuste, establecer un acuerdo entre la Unidad Financiera y la Proveeduría que formalice y justifique el ajuste del procedimiento realizado en la práctica.   Ver comentario en el punto 2.1.3										Esta se atendió y se ejecutó tal y como se estableció originalmente en el artículo 12 del Reglamento. Los insumos se encuentran contenidos en el primer informe del 2019. Adjuntas certificaciones en el Informe I semestre 2019.

										2.1.4 Algunas contrataciones presentan situaciones inconvenientes en el proceso de contratación.		d.  Fortalecer el sistema de control sobre el proceso de contratación de boletos, para ello se consideren las situaciones comentadas en este apartado.  Ver comentario en el punto 2.1.4.										Se dan por atendidas las recomendaciones d) y e) y se programará su verificación, en el seguimiento sobre la atención de recomendaciones, que realiza la Auditoría Interna

										2.1.5 Algunas observaciones, de forma, sobre las ofertas tramitadas en el primer semestre		e.  Corregir en los formularios que respaldan las ofertas, las situaciones comentadas en este punto. Ver comentario en el punto 2.1.5

										2.2. Comentario sobre el contenido del primer informe, preparado por la Proveeduría correspondiente al I semestre del 2018.
2,2,1 Análisis realizado por la Proveeduria sobre los reprocesos, en el punto 2,1 del informe citado.		f.  Solicitar a la Proveeduría que en el próximo informe de ejecución de la contratación de boletos para la Auditoría Interna, amplíe el análisis y considere todas las situaciones que podrían estar incidiendo en los reprocesos que generan procedimientos de contratación infructuosos.  Además, incluir información que permita conocer las ventajas o desventajas que se observan en la compra de boletos y cualquier otra información que considere relevante. Ver comentario en el punto 2.2.1										Se habilitó en el I informe del 2019 el registro de los itinerarios adjudicados en cada trámite a fin de poder mantener información sobre la oferta de mercado que se adapta a los requerimientos de la administración en diferentes periodos de tiempo. Sin embargo a pesar de mantener este registro y de continuar realizando diversas observaciones en algunos casos estás no fueron atendidas por la unidad solicitante, quienes son los que determinan la procedencia de realizar o no lo cambios y en algunos procedimientos se adjudicaron oferta con precios más altos o se declararon trámites infructuosos, el detalle de estas últimas se desarrolló en el apartado 2.1 Reprocesos del primer informe 2019 (Anexo #2), para el primer caso y a manera de ejemplo se adjunta correo electrónico donde a pesar de realizar la observación, la unidad solicitante no la atendió y finalmente se debió adjudicar la oferta más costosa.
Las recomendaciones dadas en este informe se dan por atendidas, de acuerdo con la información suministrada por la Administración, excepto la reunión aún pendiente con los Despachos y Direcciones.
No obstante, la Auditoría Interna verificará in situ, cuando realice el próximo estudio sobre este tema,  las acciones realizadas por la administración que atienden las citadas recomendaciones.  Asimismo la Auditoría envió el memorando AUD-MEM-ENV-0033-2019 del 07 de diciembre 2019,  Criterio sobre la implementación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos y terrestres (internos y externos), en atención al punto 7) del Oficio No. 09170 de la Contraloría General de la República del 11 de agosto del 2017.  la no objeción del Reglamento para la compra de boletos. 

										2,2,2 Comentarios sobre el contenido del documento en Excel que contien Informe Integral de boletos, incluido mediante link en el informe dela Proveeduría (incluye observaciones:  2,2,1,1 - , 2,2,1,2, - 2,2,1,3, - 2,2,1,4 - 2,2,1,5- 2,2,1,6,		g.  Solicitar a la Proveeduría que toda la información que incluya en su informe, tal como, el informe integral de boletos, contenga información veraz y que entre sus atributos sea información competente, suficiente y adecuada.  Ver punto 2.2.2

										2.3 Política de Viajes Institucional		h.  Considerar las observaciones realizadas por la Auditoría, sobre la política institucional y requerir que inicie el estudio de escalas en los diferentes aeropuertos que permita contar con una tabla de escalas actualizada, que contribuya a mejorar la definición en los itinerarios de viaje de la cantidad de escalas y tiempo de duración.  Ver punto 2.3.



								TI-MEM-ENV-003-2019 de fecha 16/01/2019		2.1.2.2  Arqueo de la Caja Fuerte (documentos en Caja fuerte)		4.6 Al Jefe de la U. de Informática: 4.6  Realizar un análisis de las implicaciones que pueda tener que la institución no cuente con un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para las impresoras propiedad de la institución.  Valorar cómo afecta dicha situación el deterioro del bien.  Es importante incluir un análisis de costo- beneficio, considerando los recursos institucionales de que se dispone.   Las acciones correctivas que se generen, del resultado de dicho análisis, es conveniente que se implementen a partir del 2019.   Ver punto  comentario en el punto 2.3.2.		El estudio costo-beneficio que recomienda la auditoria lo estaremos elaborando y presentando a más tardar el próximo 28 de febrero de 2019. Una vez concluido el estudio daremos inicio a las gestiones administrativas de contratación. Estimamos contar con el contrato de mantenimiento el próximo 15 de mayo de 2019
La Auditoría   como parte del seguimiento, envió e-mail a la jefatura de TI, para conocer el estado actual de la recomendación girada y el cumplimiento de las fechas dadas por esa unidad para el ccontrato de mantenimiento.  Al respecto el jefe de TI solicitó prórroga, considerando una soilcitud de intercambio entre partidas, para la obtención del recurso económico.
Se le concedió prórrga hasta el mes de setiembre 2019.								Con respecto al punto citado el Departamento de TI, procedió a realizar un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo para las impresoras del Ministerio.
El procedimiento 2019CD-000085-0007700001 “Mantenimiento preventivo y correctivo impresoras marca KYOCERA del Ministerio de Comercio Exterior, se realizó su apertura el Martes 15 de octubre a las
14 horas. Este mantenimiento es para un año.



				AUD-INF-ENV-0001-2019 
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio sobre la verificación en el equipo cómputo en uso, la protección de los derechos de autor, relacionadas con los programas de cómputo		

Fecha de vencimiento
26 de agosto 2019


Mediante correo electrónico del 25 de agosto 2019, el Despacho del Viceministro solicitó Prorroga para  para presentar la respuesta del informe.  La Auditoría concedió Prórroga hasta el 30 de agosto 2019.		2.1  Inventario de equipo de cómputo	




	
		4.1  Valorar en conjunto con el Consejo Asesor de TI, CATI, la posibilidad de incorporar en los nuevos equipos que se arrienden la pantalla táctil como una manera de apoyar la labor del personal, considerando que el equipo de cómputo viene a ser la principal herramienta de trabajo y que el costo adicional es razonable.  Asimismo, analizar la posibilidad económica y de conveniencia institucional de arrendar equipo portátil para el personal que actualmente tiene asignado equipo de cómputo fijo o de escritorio, principalmente para el personal que participa en el programa de teletrabajo. (Ver comentario 2.1)

		1. Convocar sesión del CATI para dar a conocer los procesos de contratación que se llevan a cabo en el tema de arrendamiento.
Cumplimiento 18 octubre.
2. Llevar a cabo el proceso de contratación OM-SOL-BSS-026-2019
Cumplimiento 18 octubre. ( Para estas dos actividades de cumplimiento 18 de octubre, TI solicitó prórroga mediante e-mail del 21 de octubre 2019, considerando que aún no se ha nombrado el coordinador en el Depto.de TI.)

3. Instalar las computadoras y entregar a los funcionarios.
A Diciembre contar con los equipos, e instarlarlas 29 mayo 2020
								El Despacho del Viceministro dió respuesta al informe, con el memorando DVI-MEM-ENV-0057-2019 del 30 de agosto del 2019, remite plan de trabajo con las acciones por ejecutar, el responsable, fecha y plazo de ejecución, para el cumplimiento de las recomendaciones.
Asimismo el Depto. de  TI, envió al Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos, el oficio TI-COR-CAE-002-2019 del 23 de julio 2019 (enviado el 24 de julio 2019), mediante el cual les remite el informe realizado por la Auditoría Interna, no obstante, quedaron algunos artículos del Reglamento sin atender; por lo que  la Auditoría envió al Despacho del Viceministro y a TI, memorando de asesoría AUD-MEM-ENV-023-2019 del 25 de octubre, recomendando lo siguiente:
1. Informar al Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos, del Registro Nacional, el nombre del funcionario que ha sido designado como responsable de presentar el informe anual y la constancia de cumplimiento. 
En atención a la recomendación, el Viceministro envió al Registro de Derechos de Autor y Conexos, el oficio DVI-COR-CAE-0122-2019 el 29 de octubre, designando como funcionario responsable al señor Minor Salazar Cascante.
2. Girar instrucciones al funcionario designado, para que realice y remita el informe anual y la constancia de cumplimiento ante el ente rector, a fin de que se cumpla con la información que debe remitirse anualmente, de conformidad con el Reglamento.
En atencion a la recomendacion el Viceministro envió al Funcionario Minor Cascante, el memorando DVI-MEM-ENV-0083-2019 del 29 de octubre, mediante el cual lo designa ante el Registr como responsable de presentar el informe anual y la certificación de cumplimiento. 
Asimismo envió el memorando DVI-MEM-ENV-0084-2019, del 29 de octubre, mediante el cual comunica las acciones realizadas y documentos remitidos.






												4.2  Solicitar al encargado de inventario de TI que nos remita la imagen del software correspondiente al equipo 2016LA-3-77-51 para documentar que se realizó el cambio en la asignación de dicho equipo, el cual aparecía asignado a una exempleada. (Ver comentario 2.1).

										2.2  Información generada del sistema AGT-SAM		4.3  Realizar el análisis para valorar alternativas para definir una herramienta adecuada para la administración del equipo de cómputo, software institucional y licenciamiento, acorde a las necesidades institucionales, considerando, el seguimiento de los contratos, las emisión y registro de hojas de vida de los equipos.  Dicho análisis debe considerar todo el equipo y software institucional, incluyendo el destacado en las Delegaciones en el exterior, el software adquirido que no se tiene en uso pero que podría utilizarse.  Considerar el contenido de los reportes y que se realicen en diferentes, estructurados de manera flexible, para que puedan ser útiles a diferentes usuarios y para uso de la Unidad.  Dicho análisis debe quedar plasmado en un informe escrito remitido al Viceministro, quién a su vez lo hará del conocimiento del CATI, a fin de que se consideren sus recomendaciones.  (Ver comentario 2.2.) 		1. Elaboración de un informe escrito que contenga el análisis del sistema AGT-SAM y su utilización de acuerdo con las necesidades del Departamento de TI y otras dependencias. cumplimiento 31/01/2020
2. Crear un formulario, como medio de control, de compra de equipo o Licencia que será enviado por algún funcionario de las Delegaciones destacadas en el exterior.  cumplimiento 20 diciembre 2019
3. Dar a conocer en el CATI el informe escrito que contenga el análisis del sistema AGT-SAM y su utilización de acuerdo con las necesidades del Departamento de TI y otras dependencias, con el objetivo de considerar las recomendaciones de dicho Comité. cumplimiento 14 de febrero  2020.

										2.3  Actividades de supervisión sobre el cumplim. de los contratos del equipo arrendado.		 4.4  Establecer mecanismos de control para la administración de los contratos que se emitan sobre equipo y el licenciamiento de los sistemas, de tal manera que se dé cumplimiento a lo estipulado en el contrato y exista evidencia de ello. (Ver comentario 2.3)		1. Elaborar una Política que contemple lineamientos específicos sobre la administración de contratos de arrendamiento. Cumplimiento 20 de diciembre 2019


										2.4  Equipo propio, adquirido por las Delegaciones en el Exterior.		4.5  Establecer un procedimiento de coordinación y asesoría entre la Unidad de Informática y las Delegaciones en el exterior, que considere la adquisición y control del equipo informático y de software, se defina la participación de la Unidad de TI y el Consejo de Asesoría y Tecnología Informática, CATI, a efecto de normar dichas actividades y dejar claramente estipuladas las potestades de la Unidad de TI, en todo el proceso, incluido el control del equipo en uso y el que está en bodega.  Dicho procedimiento debe atender adecuadamente lo indicado en este informe. (Ver comentario 2.4).		1. Elaborar un procedimiento de adquisición de hardware y software por parte de las Delegaciones en el exterior. Cumplimiento 20 de diciembre 2019.

												4.6  Revisar la Unidad de TI en conjunto con las Delegaciones en el exterior la atención de todos los comentarios realizados en el punto 2.4 y se tomen las acciones respectivas, a efecto de que se corrijan los procedimientos de control, se nos remitan las imágenes de aquellos equipos que no fueron reportados por las Delegaciones, tanto del equipo como del software instalado.  Así mismo, se eliminen las licencias duplicadas en algunos equipos.  (Ver comentario 2.4)		1. Solicitar   a  las  diferentes Delegaciones del Exterior información sobre equipos y licencias utilizadas y no utilizadas por sus funcionarios. Cumplimiento 20 de diciembre 2019.
2. Realizar un reporte de parte de TI dirigido a la Auditoria  con la información solicitada y recabada de las diferentes Delegaciones en el Exterior. Cumplimiento 31 de enero 2020.
3. Actualizar toda la información recabada en el Sistema AGT-SAM de parte de TI, con el fin de mantener actualizada la base de datos del sistema.Cumplimiento 31 de enero 2020.								 

										2.5  Otras observaciones sobre la verificación del software adquirido por COMEX.		4.7  Solicitar a los arrendatarios, toda la información relevante, sobre las aplicaciones que incluyen las licencias, sus potencialidades de uso y los mecanismos de capacitación continua, para obtener un mayor provecho de ésta, mejorar la calidad de los productos institucionales y facilitar algunos procesos de trabajo.  Esta información debe estar accesible en alguna herramienta informática interna, que esté accesible al personal para que sea ampliamente utilizada y se mantenga actualizada.  (Ver comentario 2.5)
		1. Valorar para las nuevas adquisiciones de Licencias, si es necesaria una capacitación a los usuarios sobre el uso de estas. Si se diera dicha capacitación se publicará en la Intranet Institucional en el apartado de TI, esto para el conocimiento y acceso de todos los funcionarios de COMEX. Cumplimiento 30 de setiembre 2020

												4.8  Tomar acciones para que se atiendan las mejoras de control indicadas en el punto 2.5 del informe. 		1. Instalar Mcaffe EndPoint Security. Se ejecutó en abril 2019
2. Instalar el Adobe Acrobat XI Pro. Se ejecutió en julio 2019

								Se realizó la gestión para la instalación de Adobe Acrobat XI Pro a la gestora de Presupuesto, cabe destacar que el Departamento de TI, no es el responsable de la asignación de las diferentes Licencias en este caso particular, el Departamento de TI, actúa mediante una solicitud expresa de la Jefatura competente.

En cuanto a la diferencia de la descripción de las Licencias en los certificados enviados por las empresas y el nombre que pone el software al ser instalado en los diferentes equipos, esto se encuentra fuera de nuestro alcance que sean iguales, ya que el certificado lo emite la Empresa que nos provee la licencia y TI no lo puede cambiar en el certificado, sin embargo, se valorará de parte de TI, instalar la licencia en los equipos y luego actualizar en el sistema con el nombre que adquiere el software al ser instalado.

										2.6  Hojas de vida que contienen información desactualizada del software.		4.9  Revisar el procedimiento para el control sobre las hojas de vida y se consideren mejoras que atiendan los comentarios incluidos en este informe.  (Ver comentario 2.6)		1. Elaborar un procedimiento de control y actualización de las hojas de vida de los equipos y licencias.  

										2.7  Otras situaciones observadas sobre la seguridad física de los servidores.		4.10 Se revisen las acciones tomadas para atender las situaciones presentadas y descritas en este informe, relacionadas con la seguridad física de los servidores y se nos informe si las medidas han subsanado por completo las situaciones de riesgo presentadas, o bien, nos informen de las medidas en proceso y cuando se espera que sean resueltas. (Ver comentario 2.7)		Esta recomendación fue atendida en dos instancias, a saber:
1. En cuanto al derrame del agua en la Oficina de TI está solventado. Las gestiones de mantenimiento de edificio se deben realizar por medio de PROCOMER, quien es el arrendador de nuestras instalaciones, por lo cual cualquier eventualidad ocurrida en las instalaciones físicas deben ser reportadas directamente con PROCOMER. El trabajo realizado fue la eliminación del drenaje mediante bombas de condensado, la cual era la que causaba el derrame. Se instaló una tubería nueva que va de los equipos de precisión hasta el bajante del ducto mecánico ubicado en el cuarto de servidores.
2. Para el incidente donde se apagaron los aires acondicionados, TI se dio a la tarea de tratar de prever que en situaciones similares los equipos llegaran  a un calentamiento tal que se apagaran abruptamente, para lo cual se conectó la UPS central a la red de COMEX con el fin de que este equipo logre enviar mensajes de alerta para cambios eléctricos o aumento de temperaturas en el cuarto de servidores, permitiendo así al personal de TI conocer el estado del cuarto  de servidores y poder si fuese necesario apagar los equipos con normalidad. Todo esto se realiza con el fin de mitigar el riesgo de que la situación que se dio no vuelva a suceder.




				AUD-INF-ENV-0002-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados
por el CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
I Informe Parcial referente al Fondo Fijo de la Caja Chica.		Fecha de vencimiento
28 de agosto 2019


DP-MEM-ENV-0069-2019,  del 16 de agosto 2019


OM-MEM-ENV-0057-2019 del 20 de agosto 2019,		6.2.1 Emisión de recibos por devolución de recursos, en efectivo.
Se determinó que la funcionaria encargada de recibir las sumas de dinero, que entregan los choferes, por concepto de gasto en exceso de la tarifa establecida por la administración, para reconocer como gasto telefónico, no emite el respectivo comprobante de recibo de dinero; el único documento que se deja de evidencia, es el memorando que cursa a dichos funcionarios para que procedan a realizar el reintegro respectivo.		7.1.1 A la Jefatura del Departamento de Presupuesto:
Instruir a la encargada de recibir las devoluciones de los dineros, que realizan los choferes de la institución por concepto de exceso en el monto del recibo telefónico, respecto a la tarifa de gasto establecida por la Administración.		La jefatura de Presupuesto envió al personal de su Departamento, el memorando DP-MEM-ENV-0069-2019,  del 16 de agosto 2019,  mediante el cual les instruye para que cada vez que se gestione un cobro por reintegro de viáticos, telefonía celular u otro tipo de gastos, se debe de entregar al funcionario en cuestión un recibo de dinero, ya sea pago en efectivo o por medio de transferencia; esto con el objetivo de realizar un respaldo en el entero de gobierno que se utiliza para hacer los trámites de reintegros de dinero a la cuenta de caja única del estado.

Asimismo con el memorando OM-MEM-ENV-0057-2019 del 20 de agosto 2019, la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa, indica estar de acuerdo con la solución tomada para el cumplimiento de la recomendacion emitida por la Auditoría. 



				AUD-INF-ENV-0003-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio sobre control y recuperacion de acreditaciones que no corresponden, año 2018.		Fecha de vencimiento
09 de octubre 2019


		6.2  Documentación enviada a Contabilidad Nacional.

6.3  Documentación enviada a la Tesorería Nacional.		7.1.1.  Implementar las medidas de control necesarias y adecuadas, que corrijan las situaciones expuestas en el informe, con la finalidad de que la información certificada que sea emitida por la Oficialía Mayor, para la Contabilidad Nacional, no contenga errores que hagan dudar de su veracidad y pertinencia. Ver punto 6.2.
7.1.2.  Establecer controles eficaces que, aseguren que la documentación enviada por el Departamento de Recursos Humanos, tanto a la Tesorería Nacional como a la Contabilidad Nacional, sea precisa y libre de errores.  Lo anterior con el propósito no solo de que se fortalezca el Sistema de Control Interno Institucional, sino que además se asegure que la información que se emite, a nivel externo de la Institución, sea de calidad. Ver puntos 6.2 y 6.3
7.1.3.  Girar instrucciones para que las actividades relacionadas con el informe de acreditaciones que no corresponden, se realicen con eficiencia y eficacia  por lo que deben establecer controles eficientes incluidos en un plan de acción que sea comunicado al Despacho y a la Auditoría Interna.  Ver puntos 6.2 y 6.3		Con el memorando DVI-MEM-ENV-00059-2019 del 02 de setiembre 2019, el Viceministro giró instrucciones a la jefatura de Recursos Humanos, para la elaboración de un plan de acción  con fechas, responsables, acciones y medidas para atender las recomendaciones emitidas en el informe.


El Despacho del Viceministro respondió el informe con el memorando DVI-MEM-ENV-0064-2019 del 23 de setiembre de 2019, mediante el cual remitió el plan de trabajo propuesto por la administración para la atención de las recomendaciones del informe. Dicho plan de trabajo establece las acciones, las fechas de cumplimiento, plazos y responsables. 								De acuerdo con la información remitida  por el Departamento de Recursos Humanos, mediante correo electrónico del 16 de octubre, asimismo las acciones realizadas, según lo establecido en el  plan de trabajo presentado, las recomendaciones se dan por atendidas. No obstante, la Auditoría Interna verificará in situ, cuando realice otro estudio sobre este tema, que las acciones de la administración que atienden  las recomendaciones, evidencien  mejora en el proceso de acreditaciones que no corresponden. 

										6.4  Custodia de la información generada del proceso.		7.1.4.  Garantizar la adecuada custodia de la información generada del proceso, por parte de las Unidades involucradas en la gestión documental, al respecto: 
-  Recursos Humanos: realizar la gestión documental, de conformidad con la normativa emitida por la Dirección General de Archivo Nacional, asimismo contemplando lo dispuesto en las Normas de Gestión Documental, y demás directrices emitidas para el almacenamiento de documentos electrónicos en el Archivo Digital Institucional (ADI). Ver punto 6.4
-  Departamento de Gestión de Documentación e Información (GEDI): dar seguimiento más exhaustivo, sobre la implementación de las recomendaciones dadas en los informes que emite, producto de las evaluaciones que realiza anualmente en Recursos Humanos sobre la gestión documental de dicho Departamento. Ver punto 6.4		Con el memorando DVI-MEM-ENV-00060-2019 del 02 de seteimbre 2019, el Viceministro giró instrucciones a la jefatura del GEDI, para la presentación de medidas que atiendan  las recomendaciones emitidas en el informe. 

Con el memorando GEDI-MEM-ENV-0019-2019 del 03 de setiembre del 2019, la jefatura del GEDI remitió al Despacho del Viceministro las Medidas para la Normalización de la Gestión Documental del Departamento de Recursos Humanos GEDI-MED-TEC-001-2019.
 

Con el memorando GEDI-MEM-ENV-0023-2019 del 14 de setiembre del 2019, la jefatura del GEDI informó al Despacho del Viceministro el avance en la aplicación de las Medidas para la Normalización de la Gestión Documental del Departamento de Recursos Humanos. Adj. GEDI-INF-SEG-0035-2019.

										6.5  Sumas giradas de más a funcionarios y/o exfuncionarios del Ministerio de  Comercio Exterior, que aún aparecen en el Sistema Integra.		7.1.6  Realizar, las gestiones pertinentes ante el Ente Rector, con el propósito de que se actualice la información en el Sistema Integra, a efecto de que no se reflejen, en el sistema, sumas acreditadas demás que han sido canceladas.  Asimismo, se conforme el expediente de los casos tramitados, sobre sumas que fueron acreditadas de más, con los documentos que corresponda. Ver punto 6.5		Recursos Humanos envió el oficio DRH-COR-CAE-0073-2019 del 30 de setiembre a CN y TN, con el propósito de que se actualizara el sistema INTEGRA, a efecto de que las acreditaciones que no corresponden reflejads en dicho sistema, fueran eliminadas con el objetivo de que no se sigan reflejando sumas que han sido recuperadas o declaradas  montos exiguos.            								La Unidad de Recursos Humanos realizó las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda, no obstante, en enero 2020 se realizarán las pruebas de auditoría necesarias en el sistema INTEGRA,  con el fin de verificar los saldos reflejados en cero.



				AUD-INF-ENV-0004-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio de la Seguridad de la información sobre la plataforma tecnológica principal de COMEX, mediante la contratación externa de Auditores especialistas.
(enviado 25/11/2019)		Fecha de vencimiento
17 de enero 2020


		El acceso no autorizado desde la infraestructura externa.

El acceso no autorizado a sistemas críticos de la red interna.

El proceso de gestión de accesos de red y en las aplicaciones de gestión documental.

La configuración de seguridad de los equipos.		6.3 Al Viceministro de Comercio Exterior. Girar las instrucciones a quien corresponda, a efecto de:

6.3.1 Someter al conocimiento y valoración del Comité Asesor de Tecnologías de información, CATI, ampliado con un representante de las áreas sustantivas cada uno de los informes emitidos por Deloitte.

		vence en 2020								El informe se remitió con el oficio AUD-MEM-ENV-0035-2019 del 25 de noviembre del 2019. Se icluyeron en el informe los anexos que corresponden a las pruebas realizadas por la empresa Deloitte, la cual fue contratada mediante una contratación directa:
1. Anexo No. 1 Informe Ejecutivo Análisis de Seguridad COMEX
2. Anexo No. 2 Informe de Pruebas de Penetración Red Externa
3. Anexo No. 3 Informe de Pruebas de Penetración Red Interna
4. Anexo No. 4 Informe de Revisión de Procesos, COMEX
5. Anexo No. 5 Informe de Políticas de Conformidad Suite Microsoft COMEX

												6.3.2 Elaborar un plan de implementación de las recomendaciones emitidas en cada uno de los informes, incluyendo un cronograma de actividades, indicando plazos y responsables de su ejecución.

												6.3.3 Justificar en forma escrita y suficientemente aquellas recomendaciones que no se van a implementar o su implementación será parcial, con respecto a lo recomendado en el informe.

												
6.3.4 Valorar si el incidente analizado en este estudio, relacionado con el acceso a información privada de funcionarios de COMEX, específicamente la carpeta “Mis Documentos”, requiere de alguna acción por parte de la administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, incisos a), b) y c) de la Ley General de la Administración Pública, o bien, de conformidad con el código de ética institucional.



				AUD-INF-ENV-0005-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados por COMEX - CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
II Informe Parcial referente al CONAFAC.”
(enviado 29/11/2019)		Fecha de vencimiento
 23 de enero 2020


		6.2.1  La estimación de ingresos para el anteproyecto de presupuesto se hace en dos momentos, lo que genera un reproceso.	
		7.1.1  Valorar la conveniencia o no, en términos de eficiencia y eficacia, de continuar presupuestando los montos estimados de ingresos, comunicados por la Dirección General de Presupuesto Nacional, tomando en cuenta, las capacidades institucionales de ejecutar el presupuesto, las actividades que son viables de presupuestar y la complejidad de los procesos de contratación. Ver Comentario en el punto 6.2.1
		vence en 2020								El informe se remitió con el oficio AUD-MEM-ENV-0035-2019 del 25 de noviembre del 2019. Se icluyeron en el informe los anexos que corresponden a las pruebas realizadas por la empresa Deloitte, la cual fue contratada mediante una contratación directa:
1. Anexo No. 1 Informe Ejecutivo Análisis de Seguridad COMEX
2. Anexo No. 2 Informe de Pruebas de Penetración Red Externa
3. Anexo No. 3 Informe de Pruebas de Penetración Red Interna
4. Anexo No. 4 Informe de Revisión de Procesos, COMEX
5. Anexo No. 5 Informe de Políticas de Conformidad Suite Microsoft COMEX

										6.2.2  Valoración de las actividades propuestas por las instituciones públicas que solicitan recursos presupuestarios al CONAFAC.	
		7.1.2  Considerar los comentarios realizados en el punto 6.2.2 de este informe como parte del requerimiento realizado por la Contraloría General de la República la Disposición 4.5:

“Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la Ley No.9154 que elabora el CONAFAC.



										6.2.3  Resultados de la Ejecución Presupuestaria 2018:
		7.1.3  Incorporar, como parte del proceso presupuestario. las observaciones que manifestaron algunos de los miembros del CONAFAC, incluidas en el punto 6.2.3 de este informe. 


										6.2.4  Resultados de la Ejecución Presupuestaria del I semestre 2019:
		7.1.4  Realizar un análisis de las acciones que se han tomado, para disminuir la subejecución y valorar los resultados en términos de eficiencia y eficacia, a efecto de que se definan cursos de acción efectivos, que logren mejorar las condiciones de los puestos fronterizos terrestres, para la facilitación del comercio, utilizando los recursos asignados en el presupuesto. Ver punto 6.2.4.


										6.2.5  Diferencias entre la información Presupuestaria registrada por el Departamento Financiero y el Informe de Ejecución Presupuestaria del CONAFAC/COMEX-2018-2019, conocidos por el Consejo.		7.1.5  Lograr que los informes de ejecución presupuestaria, (trimestral, semestral o anual) se realicen con base en la información que al cierre del periodo tiene registrada el Departamento Financiero.  Además, instruir a la Jefe del Departamento Financiero para que previo a aplicar cualquier ajuste a los recursos del presupuesto del CONAFAC/COMEX, solicite la aprobación respectiva al Consejo. Dar seguimiento continuo a las contrataciones en proceso, a efecto de mejorar la ejecución presupuestaria al cierre del periodo presupuestario 2019. Ver punto 6.2.5.

										6.2.6  Falta de Planificación y organización del proceso presupuestario, lo que incide en la ejecución.		7.1.6 Fortalecer las actividades de Planificación y de Organización del proceso presupuestario, de tal manera que el Presupuesto responda a las interrogantes: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Para Qué? y que dichas actividades se documenten como parte del proceso presupuestario. Ver punto 6.2.6.    Para ello es conveniente que el recurso humano que desarrolla esta actividad, posea los conocimientos, la experiencia y las destrezas para liderar el proceso y lograr los resultados esperados, mientras se pueda hacer uso de estos recursos.  Ver punto 6.2.6

										6.2.7  Cumplimiento de la política de Gestión documental sobre el contenido de las actas del CONAFAC.



				AUD-INF-ENV-0006-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 
DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA		17/02/2020
		2.1  Sobre la organización de la Auditoría Interna. (NEAI 1.1)	
		Se remite plan de mejora

										2.2  Sobre la Independencia y Objetividad (NEAI 1.1.3)	


										2.3  Sobre pericia y debido cuidado profesional. (NEAI 1.2)	


										2.4  Sobre el aseguramiento de la calidad en la auditoría. (NEAI 1.3)	


										2.5  Percepción de la calidad de la actividad de Auditoría Interna	
2.5.1  Encuesta de Opinión de la Autoridad Superior.	
2.5.2  Encuesta de opinión para las Instancias Auditadas.	



				AUD-INF-ENV-0007-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados por COMEX- CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
III informe referente al Programa de Integración Fronteriza, PIF		17/02/2020
		Ejecución de Gastos del Programa.

Registros de control de gastos del Departamento Financiero de COMEX		7.1.1  Mantener una supervisión constante del avance del proyecto, a fin de  que se asegure que se estén alcanzando los niveles de avance establecidos en las metas modificadas del PIF, incluidas en el PNDIP, o bien, se tomen las medidas correctivas oportunamente.

7.1.2  Girar instrucciones a quien corresponda a fin de que se mejoren los controles de los gastos, que lleva el Departamento Financiero, a fin de que se incluya información correcta, suficiente y pertinente, que permita administrar el riesgo de control. 

7.13  Girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se revisen las implicaciones que podría tener en el proceso de contratación y pago la aplicación del procedimiento AP-02-01 “Registro preliminar de facturas con cargo a pedido” a las compras de bienes y servicios realizadas por el PIF y se gestionen las dispensas requeridas, o bien se cumpla con dicho procedimiento.		Vence en 2010



				Fuente:  Información proporcionada durante todo el año, sobre el estado de cumplimiento delas recomendaciones.
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				Fecha / Periódo 		PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y DISPOSICIONES DE LA CGR
AUD-INF-ENV-0010-2018

				DE: Ene 2019 A: Dic 2019

				N° DEL 
INFORME		NOMBRE DE INFORME / 
OTROS TEMAS EN SEGUIMIENTO		FECHA DE VENCIM. NÚMERO / FECHA/ DOC
 RESPUESTA		RECOMENDACIONES
 DE AUDITORIA 		C/P/		OBSERVACIONES

				AUD-INF-EJE-0001-2019
EJECUCIÓN		Informe de Ejecución del Plan Anual de Trabajo, Año 2018 y Estado de Atención de las Recomendaciones de los informes de Auditoría, de las Disposiciones de la CGR.
En este primer informe, se mencionan las recomendaciones  emitidas en estudios anteriores que se encuentran pendientes de cumplimiento:

		DVI-MEM-ENV-0007-2019
29/03/2019		N/A
(En ese informe se comunica entre otros aspectos, el estado de cumplimiento de las recomendaciones)



						AUD-INF-ENV-0007-2018
Estudio sobre la aplicación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la CGR		OM-MEM-ENV-0007-2019 de fecha 16 de enero 2019

Fecha vencimiento
16/01/2019		A la Oficial Mayor y Directora Administrativa.  4.1 Girar las instrucciones a quien corresponda a efecto de:
a.  En el formulario del SICOP, para ingresar la solicitud incluir la mayor parte de la información y únicamente hacer referencia al documento adjunto cuando no ha sido posible ingresar la información, debido a restricciones de espacio en el sistema.  Lo anterior a fin de facilitar a terceras personas, distintas al personal que participa en el proceso de trámite, la localización de la información. Ver comentario en el punto 2.1.1				En atención a la recomendación, el párrafo se modificó y se incluye en cada solicitud de contratación en SICOP según se detalla:
“En razón a que el máximo de caracteres habilitados no permite transcribir toda la información contenida en la Solicitud de compra de boletos, se procede a adjuntar la solicitud PI-SOL-SAB-0xx-201x juntamente con el anexo con detalle de itinerarios.
Adicional se realizó la modificación en el instructivo creado para estos efectos.

										b.  Empezar a llevar un registro de contrataciones tramitadas, ordenadas de tal manera que permita conocer las condiciones que se presentaron en un viaje anterior, similar al que se está tramitando, a efecto de que sirva de base para el análisis de la solicitud y de las posibles mejoras que se puedan introducir, buscando satisfacer la necesidad de la Unidad que hace la solicitud y buscando el mejor precio del mercado, de ese momento. Ver comentario en el punto 2.1.2 *


				En atención a esta recomendación dentro del “Informe Integral de boletos” se habilitaron dos secciones, donde se mantiene el registro del lugar y hora de salida, lugar y hora de llegada, lugar y tiempo de escala; esto tanto para el inicio como para la finalización del viaje de cada itinerario adjudicado por trámite (en los casos de que varios boletos dentro de un mismo trámite contenían el mismo itinerario, se replicaba la información una única vez y no por cada boleto). 


										c.  Redactar el artículo 12, del Reglamento, de la Previsión Presupuestaria, y ajustarlo al procedimiento empleado en la práctica, de tal manera que dicha modificación sea incluida en la próxima modificación al Reglamento que se tramite.   Mientras se realiza el ajuste, establecer un acuerdo entre la Unidad Financiera y la Proveeduría que formalice y justifique el ajuste del procedimiento realizado en la práctica.   Ver comentario en el punto 2.1.3				Esta se atendió y se ejecutó tal y como se estableció originalmente en el artículo 12 del Reglamento. Los insumos se encuentran contenidos en el primer informe del 2019. Adjuntas certificaciones en el Informe I semestre 2019.

										d.  Fortalecer el sistema de control sobre el proceso de contratación de boletos, para ello se consideren las situaciones comentadas en este apartado.  Ver comentario en el punto 2.1.4.				Se dan por atendidas las recomendaciones d) y e) y se programará su verificación, en el seguimiento sobre la atención de recomendaciones, que realiza la Auditoría Interna

						AUD-INF-ENV-0007-2018				e.  Corregir en los formularios que respaldan las ofertas, las situaciones comentadas en este punto. Ver comentario en el punto 2.1.5

						Estudio sobre la aplicación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la CGR				f.  Solicitar a la Proveeduría que en el próximo informe de ejecución de la contratación de boletos para la Auditoría Interna, amplíe el análisis y considere todas las situaciones que podrían estar incidiendo en los reprocesos que generan procedimientos de contratación infructuosos.  Además, incluir información que permita conocer las ventajas o desventajas que se observan en la compra de boletos y cualquier otra información que considere relevante. Ver comentario en el punto 2.2.1				Se habilitó en el I informe del 2019 el registro de los itinerarios adjudicados en cada trámite a fin de poder mantener información sobre la oferta de mercado que se adapta a los requerimientos de la administración en diferentes periodos de tiempo. Sin embargo a pesar de mantener este registro y de continuar realizando diversas observaciones en algunos casos estás no fueron atendidas por la unidad solicitante, quienes son los que determinan la procedencia de realizar o no lo cambios y en algunos procedimientos se adjudicaron oferta con precios más altos o se declararon trámites infructuosos, el detalle de estas últimas se desarrolló en el apartado 2.1 Reprocesos del primer informe 2019 (Anexo #2), para el primer caso y a manera de ejemplo se adjunta correo electrónico donde a pesar de realizar la observación, la unidad solicitante no la atendió y finalmente se debió adjudicar la oferta más costosa.
Las recomendaciones dadas en este informe se dan por atendidas, de acuerdo con la información suministrada por la Administración, excepto la reunión aún pendiente con los Despachos y Direcciones.
No obstante, la Auditoría Interna verificará in situ, cuando realice el próximo estudio sobre este tema,  las acciones realizadas por la administración que atienden las citadas recomendaciones.  Asimismo la Auditoría envió el memorando AUD-MEM-ENV-0033-2019 del 07 de diciembre 2019,  Criterio sobre la implementación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos y terrestres (internos y externos), en atención al punto 7) del Oficio No. 09170 de la Contraloría General de la República del 11 de agosto del 2017.  la no objeción del Reglamento para la compra de boletos. 

										g.  Solicitar a la Proveeduría que toda la información que incluya en su informe, tal como, el informe integral de boletos, contenga información veraz y que entre sus atributos sea información competente, suficiente y adecuada.  Ver punto 2.2.2

										h.  Considerar las observaciones realizadas por la Auditoría, sobre la política institucional y requerir que inicie el estudio de escalas en los diferentes aeropuertos que permita contar con una tabla de escalas actualizada, que contribuya a mejorar la definición en los itinerarios de viaje de la cantidad de escalas y tiempo de duración.  Ver punto 2.3.



								TI-MEM-ENV-003-2019 de fecha 16/01/2019		4.6 Al Jefe de la U. de Informática: 4.6  Realizar un análisis de las implicaciones que pueda tener que la institución no cuente con un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para las impresoras propiedad de la institución.  Valorar cómo afecta dicha situación el deterioro del bien.  Es importante incluir un análisis de costo- beneficio, considerando los recursos institucionales de que se dispone.   Las acciones correctivas que se generen, del resultado de dicho análisis, es conveniente que se implementen a partir del 2019.   Ver punto  comentario en el punto 2.3.2.				Con respecto al punto citado el Departamento de TI, procedió a realizar un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo para las impresoras del Ministerio.
El procedimiento 2019CD-000085-0007700001 “Mantenimiento preventivo y correctivo impresoras marca KYOCERA del Ministerio de Comercio Exterior, se realizó su apertura el Martes 15 de octubre a las
14 horas. Este mantenimiento es para un año.



				
AUD-INF-ENV-0001-2019 		Estudio sobre la verificación en el equipo cómputo en uso, la protección de los derechos de autor, relacionadas con los programas de cómputo		Fecha de vencimiento
26 de agosto 2019

Mediante correo electrónico del 25 de agosto 2019, el Despacho del Viceministro solicitó Prorroga para  para presentar la respuesta del informe.  La Auditoría concedió Prórroga hasta el 30 de agosto 2019.		4.1  Valorar en conjunto con el Consejo Asesor de TI, CATI, la posibilidad de incorporar en los nuevos equipos que se arrienden la pantalla táctil como una manera de apoyar la labor del personal, considerando que el equipo de cómputo viene a ser la principal herramienta de trabajo y que el costo adicional es razonable.  Asimismo, analizar la posibilidad económica y de conveniencia institucional de arrendar equipo portátil para el personal que actualmente tiene asignado equipo de cómputo fijo o de escritorio, principalmente para el personal que participa en el programa de teletrabajo. (Ver comentario 2.1)

				El Despacho del Viceministro dió respuesta al informe, con el memorando DVI-MEM-ENV-0057-2019 del 30 de agosto del 2019, remite plan de trabajo con las acciones por ejecutar, el responsable, fecha y plazo de ejecución, para el cumplimiento de las recomendaciones.
Asimismo el Depto. de  TI, envió al Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos, el oficio TI-COR-CAE-002-2019 del 23 de julio 2019 (enviado el 24 de julio 2019), mediante el cual les remite el informe realizado por la Auditoría Interna, no obstante, quedaron algunos artículos del Reglamento sin atender; por lo que  la Auditoría envió al Despacho del Viceministro y a TI, memorando de asesoría AUD-MEM-ENV-023-2019 del 25 de octubre, recomendando lo siguiente:
1. Informar al Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos, del Registro Nacional, el nombre del funcionario que ha sido designado como responsable de presentar el informe anual y la constancia de cumplimiento. 
En atención a la recomendación, el Viceministro envió al Registro de Derechos de Autor y Conexos, el oficio DVI-COR-CAE-0122-2019 el 29 de octubre, designando como funcionario responsable al señor Minor Salazar Cascante.
2. Girar instrucciones al funcionario designado, para que realice y remita el informe anual y la constancia de cumplimiento ante el ente rector, a fin de que se cumpla con la información que debe remitirse anualmente, de conformidad con el Reglamento.
En atencion a la recomendacion el Viceministro envió al Funcionario Minor Cascante, el memorando DVI-MEM-ENV-0083-2019 del 29 de octubre, mediante el cual lo designa ante el Registr como responsable de presentar el informe anual y la certificación de cumplimiento. 
Asimismo envió el memorando DVI-MEM-ENV-0084-2019, del 29 de octubre, mediante el cual comunica las acciones realizadas y documentos remitidos.






										4.2  Solicitar al encargado de inventario de TI que nos remita la imagen del software correspondiente al equipo 2016LA-3-77-51 para documentar que se realizó el cambio en la asignación de dicho equipo, el cual aparecía asignado a una exempleada. (Ver comentario 2.1).

				AUD-INF-ENV-0001-2019 		Estudio sobre la verificación en el equipo cómputo en uso, la protección de los derechos de autor, relacionadas con los programas de cómputo		Fecha de vencimiento
26 de agosto 2019
Mediante correo electrónico del 25 de agosto 2019, el Despacho del Viceministro solicitó Prorroga para  para presentar la respuesta del informe.  La Auditoría concedió Prórroga hasta el 30 de agosto 2019		4.3  Realizar el análisis para valorar alternativas para definir una herramienta adecuada para la administración del equipo de cómputo, software institucional y licenciamiento, acorde a las necesidades institucionales, considerando, el seguimiento de los contratos, las emisión y registro de hojas de vida de los equipos.  Dicho análisis debe considerar todo el equipo y software institucional, incluyendo el destacado en las Delegaciones en el exterior, el software adquirido que no se tiene en uso pero que podría utilizarse.  Considerar el contenido de los reportes y que se realicen en diferentes, estructurados de manera flexible, para que puedan ser útiles a diferentes usuarios y para uso de la Unidad.  Dicho análisis debe quedar plasmado en un informe escrito remitido al Viceministro, quién a su vez lo hará del conocimiento del CATI, a fin de que se consideren sus recomendaciones.  (Ver comentario 2.2.) 

										 4.4  Establecer mecanismos de control para la administración de los contratos que se emitan sobre equipo y el licenciamiento de los sistemas, de tal manera que se dé cumplimiento a lo estipulado en el contrato y exista evidencia de ello. (Ver comentario 2.3)

										4.5  Establecer un procedimiento de coordinación y asesoría entre la Unidad de Informática y las Delegaciones en el exterior, que considere la adquisición y control del equipo informático y de software, se defina la participación de la Unidad de TI y el Consejo de Asesoría y Tecnología Informática, CATI, a efecto de normar dichas actividades y dejar claramente estipuladas las potestades de la Unidad de TI, en todo el proceso, incluido el control del equipo en uso y el que está en bodega.  Dicho procedimiento debe atender adecuadamente lo indicado en este informe. (Ver comentario 2.4).

										4.6  Revisar la Unidad de TI en conjunto con las Delegaciones en el exterior la atención de todos los comentarios realizados en el punto 2.4 y se tomen las acciones respectivas, a efecto de que se corrijan los procedimientos de control, se nos remitan las imágenes de aquellos equipos que no fueron reportados por las Delegaciones, tanto del equipo como del software instalado.  Así mismo, se eliminen las licencias duplicadas en algunos equipos.  (Ver comentario 2.4)				 

										4.7  Solicitar a los arrendatarios, toda la información relevante, sobre las aplicaciones que incluyen las licencias, sus potencialidades de uso y los mecanismos de capacitación continua, para obtener un mayor provecho de ésta, mejorar la calidad de los productos institucionales y facilitar algunos procesos de trabajo.  Esta información debe estar accesible en alguna herramienta informática interna, que esté accesible al personal para que sea ampliamente utilizada y se mantenga actualizada.  (Ver comentario 2.5)


										4.8  Tomar acciones para que se atiendan las mejoras de control indicadas en el punto 2.5 del informe. 				Se realizó la gestión para la instalación de Adobe Acrobat XI Pro a la gestora de Presupuesto, cabe destacar que el Departamento de TI, no es el responsable de la asignación de las diferentes Licencias en este caso particular, el Departamento de TI, actúa mediante una solicitud expresa de la Jefatura competente.

En cuanto a la diferencia de la descripción de las Licencias en los certificados enviados por las empresas y el nombre que pone el software al ser instalado en los diferentes equipos, esto se encuentra fuera de nuestro alcance que sean iguales, ya que el certificado lo emite la Empresa que nos provee la licencia y TI no lo puede cambiar en el certificado, sin embargo, se valorará de parte de TI, instalar la licencia en los equipos y luego actualizar en el sistema con el nombre que adquiere el software al ser instalado.

										4.9  Revisar el procedimiento para el control sobre las hojas de vida y se consideren mejoras que atiendan los comentarios incluidos en este informe.  (Ver comentario 2.6)

				AUD-INF-ENV-0001-2019		Estudio sobre la verificación en el equipo cómputo en uso, la protección de los derechos de autor, relacionadas con los programas de cómputo				4.10 Se revisen las acciones tomadas para atender las situaciones presentadas y descritas en este informe, relacionadas con la seguridad física de los servidores y se nos informe si las medidas han subsanado por completo las situaciones de riesgo presentadas, o bien, nos informen de las medidas en proceso y cuando se espera que sean resueltas. (Ver comentario 2.7)



				AUD-INF-ENV-0002-2019
		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados
por el CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
I Informe Parcial referente al Fondo Fijo de la Caja Chica.		vencimiento:
28 /08/2019
DP-MEM-ENV-0069-19, 16/08/2019
OM-MEM-ENV-0057-2019, 20/08/19		7.1.1 A la Jefatura del Departamento de Presupuesto:
Instruir a la encargada de recibir las devoluciones de los dineros, que realizan los choferes de la institución por concepto de exceso en el monto del recibo telefónico, respecto a la tarifa de gasto establecida por la Administración.



				AUD-INF-ENV-0003-2019
		Estudio sobre control y recuperacion de acreditaciones que no corresponden, año 2018.		Fecha de vencimiento
09 de octubre 2019


		7.1.1.  Implementar las medidas de control necesarias y adecuadas, que corrijan las situaciones expuestas en el informe, con la finalidad de que la información certificada que sea emitida por la Oficialía Mayor, para la Contabilidad Nacional, no contenga errores que hagan dudar de su veracidad y pertinencia. Ver punto 6.2.
7.1.2.  Establecer controles eficaces que, aseguren que la documentación enviada por el Departamento de Recursos Humanos, tanto a la Tesorería Nacional como a la Contabilidad Nacional, sea precisa y libre de errores.  Lo anterior con el propósito no solo de que se fortalezca el Sistema de Control Interno Institucional, sino que además se asegure que la información que se emite, a nivel externo de la Institución, sea de calidad. Ver puntos 6.2 y 6.3
7.1.3.  Girar instrucciones para que las actividades relacionadas con el informe de acreditaciones que no corresponden, se realicen con eficiencia y eficacia  por lo que deben establecer controles eficientes incluidos en un plan de acción que sea comunicado al Despacho y a la Auditoría Interna.  Ver puntos 6.2 y 6.3				De acuerdo con la información remitida  por el Departamento de Recursos Humanos, mediante correo electrónico del 16 de octubre, asimismo las acciones realizadas, según lo establecido en el  plan de trabajo presentado, las recomendaciones se dan por atendidas. No obstante, la Auditoría Interna verificará in situ, cuando realice otro estudio sobre este tema, que las acciones de la administración que atienden  las recomendaciones, evidencien  mejora en el proceso de acreditaciones que no corresponden. 

										7.1.4.  Garantizar la adecuada custodia de la información generada del proceso, por parte de las Unidades involucradas en la gestión documental, al respecto: 
-  Recursos Humanos: realizar la gestión documental, de conformidad con la normativa emitida por la Dirección General de Archivo Nacional, asimismo contemplando lo dispuesto en las Normas de Gestión Documental, y demás directrices emitidas para el almacenamiento de documentos electrónicos en el Archivo Digital Institucional (ADI). Ver punto 6.4
-  Departamento de Gestión de Documentación e Información (GEDI): dar seguimiento más exhaustivo, sobre la implementación de las recomendaciones dadas en los informes que emite, producto de las evaluaciones que realiza anualmente en Recursos Humanos sobre la gestión documental de dicho Departamento. Ver punto 6.4

				AUD-INF-ENV-0003-2019		Estudio sobre control y recuperacion de acreditaciones que no corresponden, año 2018.		Fecha de vencimiento
09 de octubre 2019		7.1.6  Realizar, las gestiones pertinentes ante el Ente Rector, con el propósito de que se actualice la información en el Sistema Integra, a efecto de que no se reflejen, en el sistema, sumas acreditadas demás que han sido canceladas.  Asimismo, se conforme el expediente de los casos tramitados, sobre sumas que fueron acreditadas de más, con los documentos que corresponda. Ver punto 6.5				La Unidad de Recursos Humanos realizó las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda, no obstante, en enero 2020 se realizarán las pruebas de auditoría necesarias en el sistema INTEGRA,  con el fin de verificar los saldos reflejados en cero.



				AUD-INF-ENV-0004-2019		Estudio de la Seguridad de la información sobre la plataforma tecnológica principal de COMEX, mediante la contratación externa de Auditores especialistas.
(enviado 25/11/2019)		Fecha de vencimiento
17 de enero 2020


		6.3 Al Viceministro de Comercio Exterior. Girar las instrucciones a quien corresponda, a efecto de:

6.3.1 Someter al conocimiento y valoración del Comité Asesor de Tecnologías de información, CATI, ampliado con un representante de las áreas sustantivas cada uno de los informes emitidos por Deloitte.

				El informe se remitió con el oficio AUD-MEM-ENV-0035-2019 del 25 de noviembre del 2019. Se icluyeron en el informe los anexos que corresponden a las pruebas realizadas por la empresa Deloitte, la cual fue contratada mediante una contratación directa:
1. Anexo No. 1 Informe Ejecutivo Análisis de Seguridad COMEX
2. Anexo No. 2 Informe de Pruebas de Penetración Red Externa
3. Anexo No. 3 Informe de Pruebas de Penetración Red Interna
4. Anexo No. 4 Informe de Revisión de Procesos, COMEX
5. Anexo No. 5 Informe de Políticas de Conformidad Suite Microsoft COMEX

				AUD-INF-ENV-0004-2019						6.3.2 Elaborar un plan de implementación de las recomendaciones emitidas en cada uno de los informes, incluyendo un cronograma de actividades, indicando plazos y responsables de su ejecución.

										6.3.3 Justificar en forma escrita y suficientemente aquellas recomendaciones que no se van a implementar o su implementación será parcial, con respecto a lo recomendado en el informe.

										
6.3.4 Valorar si el incidente analizado en este estudio, relacionado con el acceso a información privada de funcionarios de COMEX, específicamente la carpeta “Mis Documentos”, requiere de alguna acción por parte de la administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, incisos a), b) y c) de la Ley General de la Administración Pública, o bien, de conformidad con el código de ética institucional.



				AUD-INF-ENV-0005-2019
		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados por COMEX - CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
II Informe Parcial referente al CONAFAC.”
(enviado 29/11/2019)		Fecha de vencimiento
 23 de enero 2020


		7.1.1  Valorar la conveniencia o no, en términos de eficiencia y eficacia, de continuar presupuestando los montos estimados de ingresos, comunicados por la Dirección General de Presupuesto Nacional, tomando en cuenta, las capacidades institucionales de ejecutar el presupuesto, las actividades que son viables de presupuestar y la complejidad de los procesos de contratación. Ver Comentario en el punto 6.2.1
				El informe se remitió con el oficio AUD-MEM-ENV-0035-2019 del 25 de noviembre del 2019. Se icluyeron en el informe los anexos que corresponden a las pruebas realizadas por la empresa Deloitte, la cual fue contratada mediante una contratación directa:
1. Anexo No. 1 Informe Ejecutivo Análisis de Seguridad COMEX
2. Anexo No. 2 Informe de Pruebas de Penetración Red Externa
3. Anexo No. 3 Informe de Pruebas de Penetración Red Interna
4. Anexo No. 4 Informe de Revisión de Procesos, COMEX
5. Anexo No. 5 Informe de Políticas de Conformidad Suite Microsoft COMEX

										7.1.2  Considerar los comentarios realizados en el punto 6.2.2 de este informe como parte del requerimiento realizado por la Contraloría General de la República la Disposición 4.5:

“Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la Ley No.9154 que elabora el CONAFAC.



										7.1.3  Incorporar, como parte del proceso presupuestario. las observaciones que manifestaron algunos de los miembros del CONAFAC, incluidas en el punto 6.2.3 de este informe. 


										7.1.4  Realizar un análisis de las acciones que se han tomado, para disminuir la subejecución y valorar los resultados en términos de eficiencia y eficacia, a efecto de que se definan cursos de acción efectivos, que logren mejorar las condiciones de los puestos fronterizos terrestres, para la facilitación del comercio, utilizando los recursos asignados en el presupuesto. Ver punto 6.2.4.


				AUD-INF-ENV-0005-2019		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados por COMEX - CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
II Informe Parcial referente al CONAFAC.”		Fecha de vencimiento
 23 de enero 2020		7.1.5  Lograr que los informes de ejecución presupuestaria, (trimestral, semestral o anual) se realicen con base en la información que al cierre del periodo tiene registrada el Departamento Financiero.  Además, instruir a la Jefe del Departamento Financiero para que previo a aplicar cualquier ajuste a los recursos del presupuesto del CONAFAC/COMEX, solicite la aprobación respectiva al Consejo. Dar seguimiento continuo a las contrataciones en proceso, a efecto de mejorar la ejecución presupuestaria al cierre del periodo presupuestario 2019. Ver punto 6.2.5.

										7.1.6 Fortalecer las actividades de Planificación y de Organización del proceso presupuestario, de tal manera que el Presupuesto responda a las interrogantes: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Para Qué? y que dichas actividades se documenten como parte del proceso presupuestario. Ver punto 6.2.6.    Para ello es conveniente que el recurso humano que desarrolla esta actividad, posea los conocimientos, la experiencia y las destrezas para liderar el proceso y lograr los resultados esperados, mientras se pueda hacer uso de estos recursos.  Ver punto 6.2.6



				AUD-INF-ENV-0006-2019
ESTUDIO DE AUDITORÍA		INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 
DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA		17/02/2020
		Se remite plan de mejora











				AUD-INF-ENV-0007-2019
		Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados por COMEX- CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019
III informe referente al Programa de Integración Fronteriza, PIF		17/02/2020
		7.1.2  Girar instrucciones a quien corresponda a fin de que se mejoren los controles de los gastos, que lleva el Departamento Financiero, a fin de que se incluya información correcta, suficiente y pertinente, que permita administrar el riesgo de control. 

7.13  Girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se revisen las implicaciones que podría tener en el proceso de contratación y pago la aplicación del procedimiento AP-02-01 “Registro preliminar de facturas con cargo a pedido” a las compras de bienes y servicios realizadas por el PIF y se gestionen las dispensas requeridas, o bien se cumpla con dicho procedimiento.

										7.1.1  Mantener una supervisión constante del avance del proyecto, a fin de  que se asegure que se estén alcanzando los niveles de avance establecidos en las metas modificadas del PIF, incluidas en el PNDIP, o bien, se tomen las medidas correctivas oportunamente.


				Fuente:  Información proporcionada durante todo el año, sobre el estado de cumplimiento delas recomendaciones.

				Cumple

				Parcialmente

				No cumple
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OTRO		 TEMA		FECHA / RECIBIDO 
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																				EN PROCESO 		CUMPLIDA		PARCIALMENTE  
CUMPLIDA		PENDIENTE
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		1. 		Oficio N° 00263 (DFOE-EC-0008)		Comunicación sobre inicio de la fase de planificación de una Auditoría de carácter especial sobre la confiabilidad de las cifras reportadas sobre avances de metas del sector Comercio Exterior, del PND 2015-201828/11/2018:  
META 100 proyectos de inversión en los sectores de servicios, ciencias de la vida, manufactura avanzada y liviana.		1/10/18		N/A
		DM-COR-CAE-0016-2018
17/01/2018		Comunican incio fase de planificación de la auditoría y  solicitan enlace de COMEX/CGR		Se envió oficio designando como enlaces a las funcionarias Noelia Astorga y Gabriela Castro.		Oficio DM-COR-CAE-0016-2018 del 17/01/2018		 		√

				Oficio N° 5123
(DFOE-EC-0297) 
remite  el  INFORME
DFOE-EC-IF-00006-2018		Remisión del Informe N° DFOE-EC-IF-00006-2018, Auditoría de carácter especial acerca de la confiabilidad de las cifras reportadas por el Ministerio de Comercio Exterior, sobre el avance de la meta seleccionada del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, al 31 de diciembre de 2017.
		4/13/18		Para este informe no aplica fecha de vencimiento, la conclusión es limpia.		N/A		Conclusión Limpia 1.14. En opinión de esta Contraloría, debido a lo expresado en los párrafos del 1.8 al 1.13 anteriores, la ficha del indicador y las cifras reportadas para el período 2017 tienen la confiabilidad requerida, de conformidad con las disposiciones legales y normativa técnica aplicable, las Normas de Control I. y de Estadísticas Nacionales.
1.15. En relación con la meta analizada, se aclara que de acuerdo con el objetivo y el alcance de la presente auditoría, la verificación efectuada se refiere estrictamente a la situación de la ficha del indicador y a la confiabilidad de las cifras reportadas para el período 2017 sobre el cumplimiento de la meta del PND.		Bases para la conclusión limpia: 1.8. Con respecto a la ficha del indicador, la fórmula responde al indicador y está correctamente definida, la fuente de datos es clara, el indicador es un instrumento que mide lo que pretende la meta y todos los componentes de la ficha son congruentes entre sí. No obstante, en cuanto a la definición en la ficha del indicador: “proyectos de inversión en los sectores de servicios, ciencias de la vida, manufactura avanzada y liviana en un determinado año”, no se define el concepto de "proyecto de inversión". En ese sentido, para COMEX se refiere a proyec. de inversión “fomentados”, es decir, promovidos o atraídos, sin que necesariamente, sean proyectos de inversión en operación.
1.9. El resultado de la meta en estudio, que se consigna en el Inf PND 2017 del Sector Comercio Ext., realizado por dicha Rectoría, se ajusta a la inf. reportada por MIDEPLAN y está de acuerdo con los resultados de las pruebas de campo realizadas por la Contraloría General de la R.
1.10. Cuentan con un procedimiento formal de recolección de la inf., no obstante para la verific. de la inform. de la meta en revisión, no tiene un proceso definido oficialmente y documentado. Sin embargo, aplican un mecanismo de control que corresp. a sesiones presenciales llevadas  entre CINDE y la Dirección de Inversión de COMEX, en las cuales se verifican las certific. de los proyec. de inversión del periodo corresp., que se encuentran respaldadas en el Sist. Customer Relationship Management (CRM) de CINDE.
1.11. El COMEX cuenta con un sistema informático para la captura de la información sobre el resultado de la meta y un exped. digital con la documentación que respalda los avances de ésta.
1.12. Con respecto a la verificación realizada sobre la ejecución presup. referida a la meta en estudio, se tiene que el presup. estimado no se establece mediante un criterio técnico (costo unitario por meta), sino que se realiza con base en datos históricos, asignando un porcentaje del total del presupuesto a los programas "Actividades Centrales" y "Política Comercial Externa", por lo que su comprobación en la verificación de campo fue limitada, concluyendo que los datos coinciden en forma parcial.
1.13. De acuerdo con la información remitida por COMEX, el MIDEPLAN no llevó a cabo verificaciones durante el periodo 2017 de la meta en revisión.		La Contraloría  consideró que la evidencia de auditoría que  obtuvo, fue suficiente y apropiada para ofrecer una base para la conclusión de la auditoría.				√



		2.		Oficio N° 15985 (DFOE-ST-0091)		Solicitud de datos para elaborar el Índice de Gestión Institucional correspondiente al
año 2017 (IGI‑2017)		12/15/17		2/16/18		DM-COR-CAE-0057-2018
16/02/2018		Solicitan  información para actualizar los resultados del índice. Como anexos:  (1) el cuestionario del IGI, (2) un formato de plantilla para sintetizar los resultados de dicho cuestionario, y (3) como un instructivo sobre la forma de proveer la información al Órgano Contralor, dichos anexos sólo se proporcionarán por el medio digital indicado.		COMEX completó el cuestionario sobre el Índice de Gestión Institucional, según lo solicitado por el Ente Contralor. Se obtuvo un puntaje de 100. Se preparó el expediente mixto que sustenta las respuestas anotadas en dicho cuestionario. 
 
		Se preparó el expediente mixto que sustenta las respuestas anotadas en dicho cuestionario. 		 		√						La Auditoría Interna, realizó la verificación de las respuestas del cuestionario presentadas por la Administración a la CGR, ratificando el porcentaje obtenido 100. El expediente completo se incluyó en el programa de informes de la Auditoría bajo la codificación AUD-INF-ENV-02-2018 Revision IGI 2017


		3. 		Oficio Nº 05626 (DFOE-EC-0329)		Solicitud de información sobre gestión de la Auditoría Interna del COMEX		4/24/18		5/2/18		26/4/2018
Oficio AUD-COR CAE-0002-2018, y  e-mail, con la documentación solicitada.
		a) Planes de trabajo de la Auditoría Interna ejecutados en el periodo 2013-2017. En caso que existan estudios relacionados con la evaluación de la gestión de COMEX en la promoción de exportaciones, durante el periodo, mucho agradeceré adjuntar copia del informe emitido.
b) Listado de estudios en ejecución para el año 2018. En caso que existiera algún estudio planificado para evaluar la gestión de COMEX en la promoción de exportaciones, mucho agradeceré indicar el objetivo y alcance del citado estudio.
c) Copia del último informe a la Administración sobre el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna durante el periodo 2013-2017.
d) Copia del último informe remitido a la Contraloría General sobre el cumplimiento de las disposiciones emitidas al COMEX durante el periodo 2013-2017.
e) Copia de la última autoevaluación del Sistema de Control Interno realizada por la entidad, modelo de madurez del Sistema de Control Interno y del informe de la última actualización del SEVRI del COMEX.		Se remitión en formato PDF los planes de trabajo de la Auditoría Interna del periodo 2013-2017 y el oficio de remisión al Jerarca de la Institución. Asimismo, a partir del año 2011, el plan de trabajo fue incluido en el sistema digital PAI, implementado por la CGR, para las Auditorías Internas.
b. En el plan de trabajo preparado para el año 2018 se incluyó el listado de estudios en ejecución para el año 2018.
c. Se remiten en formato PDF los informes a la Administración sobre el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría, con su respectivo oficio de remisión.
d. Los informes sobre el cumplimiento de las disposiciones emitidas por la CGR para COMEX, en el periodo 2006 a 2009, se remitían a la Contraloría y al Jerarca de la Institución. Posterior a esa fecha, según el oficio N°03717 FOE-SD-0305 del 3 de abril 2009, los informes se remiten únicamente al Jerarca de la Institución, exceptuando los casos en que sean solicitados por el ente Contralor. Se remiten los informes del periodo 2013-2017.
e. Se remite el informe de Autoevaluación y el Modelo de Madurez del SCI-COMEX 2016, emitido en enero 2017; el informe de Autoevaluación del SCI-COMEX 2017, emitido en enero 2018 y, los informes sobre la valoración de riesgos de cada Dependencia del Ministerio de Comercio Exterior.		Cada una de las carpetas contiene Informes y demás documentación que respaldan la labor de la Auditoría Interna, en el periodo 2013-2018		 		√						La CGR remitió confirmación de recibido mdiante e-mail del 27/04/2018 sobre la información enviada por la A. I. Se
registró en el Ente Contralor con el Número de trámite 10973 - 2018.
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